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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey  y  la R e in a  Regente 
(Q. D. G.) j  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De acuerdo con lo informado por el Consejo de Es

tado en pleno, y con el parecer del Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regenté del Reino,Vengo en acceder á lo solicitado por D. Pablo Cáce

res y la Torre y en convertir en Titulo del Reino, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos, con la denominación 
de Barón de Yecla, el Señorío de este nombre que poseyeron sus antepasados.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos noventa.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín López P alpervcr.

MINISTERIO DE FOMENTO

r e a l  De c r e t o
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para 

presentar á las Cortes un proyecto de ley de ferrocarri
les secundarios.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

IT* Cristóbal Colón de la Cerda.

A LAS CORTES
Preocupación constante del Gobierno de S. M. es todo 

aquello que se relaciona con el desarrollo de la riqueza pú
blica, y muy especialmente cuanto constribuya á crear ele
mentos de vida para nuestra agricultura, agobiada bajo el 
peso de males tan complejos como inveterados.

Necesita el agricultor, además de producir en condiciones 
-económicas, encontrar medios de transportes fáciles y bara
gos que le permitan sostener la competencia en los mercados, 
J  la experiencia demuestra que no basta para satisfacer las 
necesidades del consumo, ni para llenar las exigencias que 
reclama el comercio la red de ferrocarriles de servicio gene
ral. Es preciso llenar los vacíos que deja, uniendo á ella im
portantes centros de riqueza, hoy en lamentable abandono, y 
del mismo modo que al proyectarse el plan general de carre
reras del Estado se reconoció la necesidad de que las de se
gundo y tercer orden fuesen complemento indispensable á las 
4e primero, se hace ahora precisa una red de ferrocarriles se

cundarios para satisfacer el tráfico local y para aumentar en 
beneficio del país el de las líneas generales, arterias princi
pales del comercio.

El Ministro que suscribe encuentra allanadas las dificul
tades que entraña esta difícil problema por los importantes 
trabajos que llevaron á cabo sus dignos antecesores, traduci
dos en dos proyectos de ley, uno y otro inspirados en el cri
terio de subvencionar las líneas que constituyan el plan de 
ferrocarriles secundarios, con la garantía del interés de los 
capitales invertidos en su construcción. Aceptando como 
base para la redacción de este proyecto de ley los dos que le 
sirven de precedente, el dictamen emitido por el Congreso 
respecto del primero, y los datos aportados por la amplia in
formación pública que tuvo lugar en esta Cámara, se facilita 
considerablemente la tarea del actual Ministro.

Reconocidas por todos las ventajás de que la subvención 
del Estado esté representada por una garantía del interés de 
los capitales que se apliquen á la realización del plan de una 
red secundaria de ferrocarriles, resta sólo introducir las mo
dificaciones que aconsejan nuevos elementos que ha tenido 
en cuenta el Ministro que suscribe.

Uno de los más importantes en el proyecto que se somete 
á la consideración de las Cojteríies la obligación que impone 
de preceder en todo caso la aprobación del proyecto técnico á 
la Concesión. Considera el actual Ministro de imprescindible 
necesidad, para determinar la subvención que en su día ha 
de conceder el Estado, así como para fijar de modo invariable 
las cláusulas que han de regular la concesión misma, el pre
vio conocimiento de la longitud de la línea, las obras de im
portancia que han de realizarse, el presupuesto de ellas, el 
cálculo de rendimiento, tarifas y los demás datos indispen
sables que no pueden determinarse sin el examen facultativo 
de un proyecto debidamente justificado.

Otra de las modificaciones introducidas tiene por objeto 
alentar la iniciativa de aquellos que dediquen su actividad y 
su inteligencia á la formación de proyectos encaminados á 
realizar la ejecución de las líneas comprendidas en el plan ge
neral.

Con este propósito se garantiza el pago del proyecto á 
cargo del concesionario, mediante tasación previa, si bien se 
obliga á su autor, en méritos á la seriedad que debe revestir 
esta clase de peticiones, á constituir, al tiempo de presentar 
el proyecto, una*fianza equivalente á 6,50 por 100 del impor
te del presupuesto, añadiendo el derecho de tanteo tal y 
como lo define el reglamento de la ley general de Ferrocarri
les de 23 de Noviembre de 1877.

Para que la construcción de las líneas concedidas tenga 
una marcha regular y ordenada, además de fijar el plazo én 
que ha dé llevarse á cabo la construcción, se hace indispen
sable determinar el progreso parcial de las obras, y del mis
mo modo que la ley general de Ferrocarriles establece la ca
ducidad de la concesión cuando no empiezan ó no terminan 
los trabajos en el plazo señalado, el presente proyecto define 
como nuevo caso de caducidad el no ejecutar cada una de 
ellas en las épocas que previamente se señalen al concesio
nario.

Con el propósito de que los capitales no permanezcan 
inactivos y de no imponer gravámenes innecesarios que sin 
beneficio para el Estado crean obstáculos al desarrollo de las 
obras públicas, se fija en el 3 por 100 del importe de su pre
supuesto la fianza definitiva para garantizar la construcción 
de la línea, y se dispone que pueda devolverse la fianza cuan
do se hayan ejecutado obras por un valor equivalente al im
porte de la misma, quedando dichas obras subrogadas en 
todo ó parte á la anterior garantía.

Expuestas^ grandes rasgos las modificaciones más im-* 
portantes que éste proyecto de ley introduce en los anterio
res, y teniendo en cuenta la imperiosa necesidad de dotar al 
país con una red de ferrocarriles secundarios que contribuya 
al engrandecimiento de las fuerzas vivas de la Nación, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la * delibera
ción del Congreso de Diputados el siguiente proyecto de 
la ley.

Madrid 3 de Marzo de 1890, = E l D u q u b d b  Veragua.

PROYECTO DE LEY
CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones preliminares.
Artículo 1.° Páralos efectos de la presente ley se consideran ferrocarriles secundarios todos los que se destinan al servicio público y no estén comprendidos en la red de los de servicio general, tal como se halla definida y establecida en el cap. I.° de la lev general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877.
Art. 2.° Las disposiciones de la presente ley, solamente son aplicables á las concesiones de ferrocarriles secundarios que en lo sucesivo se otorguen por el Ministerio de Fomento.

CAPÍTULO II
Ferrocarriles secundarios con subvención del Estado.

A r t  3.°  Se autoriza al Ministro de Fomento para que mediante propuesta de la Comisión creada por el Real decreto de 16 de Marzo de 1888 forme el plan de los ferrocarriles secundarios que convenga subvencionar en la forma establecida en el art. 6.° de esta ley.
Dicho plan deberá ser aprobado por Real decreto acordado en Consejo de Ministros, y formará parte integrante de esta ley. Sólo podrá ser modificado por medio de otra, previa información pública y con audiencia de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 4.° En el referido plan podrán incluirse líneas com-Íjrendidas en la red que actualmente constituye el plan de errocamles de servicio general, siempre que no haya sido otorgada su concesión y se justifique la conveniencia de reducir el ancho de la vía, previo dictamen de la Junta consultiva.
Previas las formalidades indicadas en el párrafo anterior, podrán también incluirse en el plan de ferrocarriles secundarios, líneas de la red principal j k  concedidas y no terminadas, mediante renuncia de los eencesionarios á los derechos que sus respectivas leyes de concesión les otorguen.
Los concesionarios actuales tendrán para estas líneas el derecho de tanteo; el interés máximo que para ellas se garantice se determinará con arreglo á lo preceptuado en el párrafo segundo del núm. 3.° del art. 6.°

Art. 5.° El ancho de la vía de los ferrocarriles secundarios, ó sea la distancia entre los bordes interiores de las barras carriles, será el de un metro para todas las líneas comprendidas en el plan. Sin embargo, cuando razones especiales lo aconsejen y justifiquen, podrá modificarse este ancho, previo dictamen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, fijándose siempre el que deba adoptarse para cada línea ó grupo de líneas en la ley especial que deberá prece - der á su concesión.
Art. 6.° El Estado subvencionará los ferrocarriles comprendidos en el plan á que se refiere el art. 3.° de esta ley;
1.° Permitiendo el establecimiento y uso del ferrocarril en las carreteras y otras obras del Estado, cuyo público aprovechamiento pueda ser compatible con el de la vía férrea.
2.° Permitiendo también, en el caso de incompatibilidad de servicios, el establecimiento de los ferrocarriles en carreteras del Estado, cuando se reconozca, previo informe de las Corporaciones de quienes el Ministerio de Fomento juzgue oportuno asesorarse, y oyendo siempre á la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, que los intereses generales del país y los particulares de aquella comarca obtienen ventajas manifiestas por el cambio y sustitución radical de dichas carreteras por lqs indicados ferrocarriles.
3.°  Garantizando durante los veinte primeros años de la explotación del ferrocarril, el interés anual del 5 por 100 al capital que se fije como representativo del coste de la construcción; capital que no podrá exceder en ningún caso, como coste medio de 80.000 pesetas por kilómetro.

Para otorgar al concesionario, en consonancia con lo dispuesto en los números 1.° y 2.° de este artículo, el aprovechamiento parcial ó total de alguna obra pública, el capital máximo garantizable por kilpjnetro de que habla el núm. 3.°, será la diferencia entre 80.000 pesetas y la valoración de la utilidad ó economía que por la misma unidad de vía represente para el concesionario el aprovechamiento de la obra pública que se le permite utilizar. Si el coste kilométrico de las obras que deba ejecutar el concesionario, ó sea el importe' del presupuesto aprobado para el ferrocarril, fuese menor que la diferencia indicada, el importe de dicho presupuesto será lo que se considerará capital garantizable.
El interés garantizado no empezará á devengarse hasta que se halle en pública explotación la totalidad de la línea objeto de la concesión. Si fuese objeto de la concesión un grupo de líneas, cada una de ellas disfrutará del mismo beneficio desde que se halle abierta á la explotación.

Art. 7.° Se concederán también á las líneas de ferrocarri-
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es secundarios comprendidos en el plan los beneficios que 
marca el art. 31 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877 para los ferrocarriles de la red principal.

Art. 8.° Las concesiones de ferrocarriles secundarios se 
otorgarán por término de setenta y cinco años, y serán pre
cedidas de leyes especiales, en que se fijarán de una manera 
terminante:

1.° La longitud de la línea ó grupo de líneas, objeto de la 
concesión.

2.ü El capital cuyo interés se garantiza.
3.° La valoración de la utilidad ó economía que represen

te para el concesionario la carretera ú obra pública que uti
lice, en el caso de aprovechar alguna para la construcción del 
ferrocarril.

4.° El gasto anual de explotación por kilómetro, que ha
brá de tenerse en cuenta para los efectos de estaley, y que se 
compondrá de dos partidas, una de ellas fija é invariable, y 
otra proporcional al producto bruto anual que resulte de la 
explotación del ferrocarril.

5.° La forma en que el concesionario fdeberá atender á 
la conservación ó entretenimiento de la obra pública que 
utilice.

6.° El plazo para dar principio á las obras, y el máximo 
dentro del cual habrá cLr ponerse en espiración el ferroca* 
rril, así como la cantid&d dife obra,que en G&da alo deberá eje
cutarse.

7.° Las tarifas m áxim a que habrán de [regir en el ferro
carril.

Art. 9.° Para fijar el capital cuyo interés se garantiza, se 
tendrán en cuenta la longitud, previamente determinada de 
la línea, y el coste medio kilométrico de su estableci
miento.

Si después de contruída la línea ó grupo de líneas resul
tase con mayor longitud que la señalada en la respectiva ley 
especial, no se aumentará el capital cuyo interés se garanti
za, aun cuando el aumento de longitud haya sido motivado 
por variaciones de trazado autorizadas por el Ministerio deFo* 
mentó. En el.caso de que la longitud resultase por cualquier 
motivo menor que la fijada en la respectiva ley, se rebajará 
de dicho capital la parte que corresponda por la menor lon
gitud.

Art. 10. A toda ley de concesión precederá la competente 
aprobación del proyecto facultativo de la línea ó líneas á qu& 
aquella se refiera. Estos proyectos deberán determinar con la 
necesaria exactitud los elementos que se detallan en el ar
tículo 8.°

Art. 11. Las concesiones de los ferrocarriles secundarios, 
comprendidos en el plan, podrán hacerse por líneas aisladas 
ó por grupos de líneas, dando preferencia, en igualdad de con
diciones á los grupos, respecto de las líneas aisladas.

El Ministro de Fomento aprobará y publicará oportuna
mente el pliego de condiciones generales, que habrá de regir 
para todas las concesiones.

Art, 12. Corresponde al Ministro de Fomento presentar á 
las Cortes, por iniciativa propia, ó á instancia de. parte, los 
proyectos de ley especiales para cada concesión, acompaña
dos de todos los documentos que hayan servido, para deter
minar las cláusulas que figuren en ellos.

Si la iniciativa partiere del Ministro, éste cuidará de que 
previamente se verifique por los Ingenieros del Estado el es
tudio y la tasación del proyecto de la línea ó líneas á que la 
la ley de concesión haya de referirse.

Si la iniciativa procediere de los particulares ó Empresas, 
las peticiones de concesión se dirigirán al Ministro de Fo
mento, acompañadas del proyecto de la línea ó línea» á que 
se refieran, y de la carta de pago que acredite haberse depo
sitado en las Cajas de la Administración pública, el */* por 100 
del importe á que ascienda el presupuesto del ferrocarril. 
Dicho depósito será devuelto al peticionario, si sobre su pro
yecto recayere la aprobación competente.

Una vez confrontado, aprobado y tasado el proyecto, el 
Ministro redactará las cláusulas de la concesión, y formulará 
y presentará á las Cortes el correspondiente proyecto de ley.,

Art. 13. Aprobados que sean por las Cortes los proyectos 
de ley á que se refiere el artículo anterior, el Ministro de 
Fomento queda autorizado para sacar á pública subasta, por 
iniciativa propia, ó á instancia de parte, la construcción y ex-
Ídotación de los ferrocarriles secundarios, comprendidos en 
os citados proyectos.

Si la subasta fuere solicitada por particulares ó Empresas, 
deberán obligarse los peticionarios á ser licitadores en aqué
lla^ presentando al efecto en el Ministerio de Fomento propo
sición garantizada, con el previo depósito en las Cajas pú
blicas del 1 por 100 del importe del presupuesto de la línea ó 
líneas á que la ley se refiera.

Será objeto de la subasta el capital que haya de devengar- 
interés, cuando la subvención consista en la garantía de in
tereses.

En el caso de que la subvención consista solamente en el 
uso y  aprovechamiento de obras públicas, las subastas ver
sarán sobre la rebaja de las tarifas máximas que habrán de: 
regia: en el ferrocarril.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá como previene el art. 37 del reglamento para la ejecu
ción de la ley general de Obras públicas.

Sí el proyecto de la línea ó líneas, objeto de la subasta, 
fuera debido á la iniciativa particular, en la-forma que se 
consigna en el párrafo tercero del art. 12 de esta ley, el pro
pietario de dicho proyecto, que se presentare como licitador, 
tendrá derecho preferente á que se le adjudique la concesión 
en condiciones iguales á las de la proposición más ventajosa.

 ̂ Las subastas se anunciarán con tres meses de anticipa
ción en la G a c e t a  de Ma d r id ; y para tomar parte en ellas 
deberá acreditarse haber depositado previamente el 1 por 100 
del presupuesto aprobado. Estos depósitos, una vez verifi
cada la subasta, se devolverán á los licitadores, excepto al 
adjudicatario, eí cual deberá ampliar él suyo hasta el 3 por 100 
del importe del presupuesto de latinea ó líneas subastadas, 
y no podrá ratirarlo hasta que acredite haber ejecutado^obras 
pop igual valor.

Los resultados de las subastas se publicarán inmedia
tamente por el Ministerio de Fomento en la Ga c eta  d b  
Ma d r id .

Art. 14. El Gobierno abonará íntegro y durante el plazo 
fijado de veinte años el interés estipulado, pero entendién
dose que esto solamente tendrá lugar ínterin los gastos de 
explotación sean mayores ó iguales al producto bruto. Desde 
el momento que este último resulte mayor que los gastos de 
explotación se considerará el exceso como interés ya perci
bido por el concesionario, y sólo quedará obligado el Estado 
á abonar la diferencia hasta cumpletar el total de interés ga
rantizado.

En cualquier momento de la explotación en que resulte 
que el producto líquido obtenido excede del 5 por 100 del ca
pital que se garantiza, dicho exceso se repartirá por mitad 
entre el Estado y el concesionario, hasta que el primero se 
reintegre de las cantidades que haya abonado por razón de la 
garantía de interés. Una vez verificado el referido reintegro; 
los productos líquidos de la explotación quedarán en su tota
lidad á favor del concesionario.

c a p ít u l o  iit .

Ferrocarriles secundarios sin subvención.

Art. 15. Los ferrocarriles secundarios sin subvención di
recta del Estado quedan exentos de pagar impuesto alguno 
al Estado por adquisición de inmuebles con destino á la cons
trucción del ferrocarril, así como por razón de beneficios re
partidos á sus accionistas ó empresarios; esta exención du
rará quince años, á partir de la fecha de la concesión.

Art. 16. La3¡Empresas concesionarias de ferrocarriles se
cundarios sin subvención directa del Estado quedan dispen
sadas de prestar gratuitamente los servicios de Correos, Te
légrafos, conducción de presos y penados ó cualquiera otro 
del Estado. Tendrán sin embargo obligación de prestar di
chos servicios con arreglo á una tarifa especial que lijará 
antes de la consesión el Ministro de Fomento, oyendo en caso 
de creerlo necesario á los Ministerios respectivos. La remu
neración que debe abonarse por servicios de transporte, no 
previstos en dichas tarifas especiales,, se fijará de común 
acuerdo entre el Ministerio correspondiente y el concesiona
rio; en caso de discordia se oirá al Consejo de Estado y resol
verá el de Ministros.

Art. 17. Las Corporaciones, Empresas ó particulares que 
solicitaren la ocupación de terrenos de dominio público, con 
destino á la construcción y explotación de un ferrocarril se
cundario sin subvención directa del Estado, dirigirán su ins
tancia al Ministerio de Fomento, acompañada de los planos 
y perfiles del trazado general de la línea y de los proyectos 
detallados de las obras que hayan de establecerse sobre dichos 
terrenos: se acompañará además documento que acredite ha
ber depositado en las Cajas públicas como garantía de su pe
tición el 1 por 100 del coste de las obras que se refieran á 

¡ los mencionados terrenos.
Art. 18. Si además de la ocupación de terrenos de dominio 

público, se pidiere la declaración de utilidad pública, ó si se 
pidiere solamente esta última, el peticionario, sin perjuicio* 
de cumplir lo dispuesto en el artículo épterioi:, y antes de, 

** obtener la concesión, se someterá á cuanto sobre el particu
lar previene la ley y reglamento para la expropiación forzosa.

Art. 1#. Corresponde al Ministro de Fomento otorgar las 
concesiones á que se refieren los dos artículos anteriores, 
oyendo previamente á la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos y al Consejo de Estado.

Estas concesiones se otorgarán por plazos que no excedan 
de noventa y nueve años.

Art. 20. Si no se pidiere declaración de utilidad pública, 
ni ocupación de terrenos de dominio público, la concesión se 
solicitará y otorgará en su caso con sujeción á los preceptos 
del cap. 6.° de la ley general de Obras públicas*

Art. 21. El ancho de los ferrocarriles comprendidos en 
■este capítulo, se fijará en cada caso por el Ministro de Fo
mento, á propuesta del concesionario, oyendo previamente á 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, en 

 ̂pleno.
CAPÍTULO IV

i Disposiciones comunes á iodos los ferrocarriles secundarios?,

• Art. 22. En la construcción y explotación de los férroca- 
í mies* secundarios, así como en todos los demás puntos no
expresados en esta ley, se observarán los, preceptos, de las.

, dos leyes generales de 23 de Noviembre de 1877, en cuanto, ■; sean aplicables y no se opongan á la presente. ^Para los efec- 
í, tos de esta ley, el primer párrafo del caso 1.° de caducidad á 

que alude el art. 36 de la general de Ferrocarriles de la fecha 
antes citada, se entenderá redactado en la forma, siguiente:

1.° Si no se principiaran las obras, no, se les diera el des- 
, arrollo anual pactado ó. no se terminaran en los plazos seña- 

lados en la ley de concesión, salvo los casos de fuerza mayor 
declarados tales, previo expediente, en que se oiga al Conse
jo de Estado en pleno.

“ Art. 23. Se autoriza al Ministro de Fomento para dispon-
5 sar á las Empresas concesionarias de ferrocarriles secunda^
‘ rios de la observancia estricta del art. 8.° de la ley de Policía 

de ferrocarriles que trata del cerramiento de éstos y régimen 
; de barreras en los pasos á nivel. Al efecto, el Ministerio de 
, Fomento, al hacer cada concesión, dictará, previo informe en
* pleno de la Junta consultiva de Camines, las disposiciones 

necesarias para garantizar debidamente la seguridad de Iq 
circulación.

Art. 24. El Ministro de Fomento modificará el reglamen
to vigente de Policía de ferrocarriles en la parte necesaria 
para facilitar la explotación técnica de las líneas secunda^ 
rías, sin perjuicio de-la seguridad pública; estas modificacio
nes y la autorización concedida en el artículo anterior, serán 
aplicables, no sólo á las líneas secundarias, objeto de esta 
ley, sino á todas las que no estén clasificadas como de ser
vicio general.

Art. 25* Quedan derogadas todas las disposiciones legai*. 
les que se opongan á la presente ley, salvo, en la pacte rola? 
tiva á I03 derechos adquiridos.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Los expedientes sobre petición de concesión de ferroca
rriles que actualmente se encuentren en curso, se tramitarán 
y resolverán con sujeción á la presente ley, siempre que pue
dan ser comprendidos en la misma, y así lo pidan los intere
sados en el término de dos meses, contados desde su publi
cación.

Transcurrido este plazo sin haberlo solicitado los intere
sados, los expedientes en curso se tramitarán y resolverán 
con arreglo á la logislación anterior que les corresponda.

Madrid 3 de Marzo de 1890.=E1 .Ministro de Fomento, En 
D uque d e  Y e r a g u a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La economía de pesos 689.575 58 centa- 
vps dispuesta por el Real decreto de 25 de Octubre úl
timo en las obligaciones de Marina que comprende la 
Sección 6.ª del presupuesto de Filipinas, empezará á
tener efecto desde 1.° de Abril próximo, mediante la 
nueva organización iáda #los servicios del ramo, que 
permite reducir A la sum&de 1.644,451 pesos 86 centa
vos la de 2.577.285 pesos 68 centavos que se consigna
ron en el presupuesto de 1889, vigente aun por autori
zación para la Sección expresada.

La disminución ó aumento que se hace en las obli
gaciones, pueden apreciarse en el pormenor de servi
cios y el adjunto estado comparativo, de los cuales re
sulta una total diferencia de menos de 932.833 pesos 82 
centavos para 1890, de cuya suma corresponden 138.633 
pesos al cap. l.° «Personal del servicio general del 
Apostadero»; 124.056 pesos 38 centavos al cap. 2.° «Ma
terial del mismo»; 35.973 pesos 98 centavos en el capí-, 
tulo 3.° «Personal de buques armados»; 230.625 pesos 
68 centavos y 472.256 pesos 86 respectivamente, en los 
capítulos 5.° y 6.° «Personal y material de Arsenales»* 
En el cap. 4.° «Material de buques armados, resulta 
por el contrario un aumento de 31.251 pesos, necesaria 
para hacer frente á los mayores gastos que ha de ori
ginar la escuadra de Oceanía; consignándose asimismo 
3.000 pesos para telegramas oficiales del ramo; mante
niéndose, por último, la suma de 44.819 pesos 44 cen
tavos que importan las obligaciones de «Ejercicios ce
rrados».

Tales sondas ddferencia&^ relación al presu
puesto de 1889 ofrece el que debe regir en Filipinas 
para la Sección de Marina desde 1.° de Abril próxima 
venidero, y que el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de Y. M, en el siguiente decreto.

Madrid 4 de Marzq de 1890.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M., 
M a n u el b e c e r r a .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Reino,
Tengo en decretar lo siguiente:

Artículo único . Los gastos del Estado en las islas 
Filipinas, durante el año de 1890, para la Sección 6.a, 
Marina, se fijan en 1,644.451 pesos 86 centavos, distri
buidos por capítulos y artículos, según el pormenor 
que expresa el adjunto estado, al cual se ajustarán pro
porcionalmente las obligaciones del ramo, á partir dél 
1. °' do Abril próximo venidero.

Las cantidades devengadas* por obligaciones ordi
narias en el primer trimestre del año actual, serán im
putables en su importe proporcional al de los créditos 
autorizados con relación al presupuesto de 1889.

Las economías que resulten entre el total del presu
puesto que se autoriza y lo que importen en el año las 
obligaciones del ramo, se aplicarán al fomento del Ar
senal de Subic, considerándose ampliados á este efecto, 
en la cantidad qué aquéllas importen, los créditos des
tinados al mencionado Arsenlal.

11 Ministro de Ultramar adoptará las disposiciones: 
convenientes para la puntual ejecución de este decrefa.

Dado en Palacio á cuatro dé Marzo de mil o,chociíep- 
tos noventa.

CRIS.TUÍ4El- Ministro de Ultramar*
JIláHiiel B e c e r r a .
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ESPADO QUE SE MENCIONA 

R esu m en  g e n e m lé e  fas g a s to s  p resu p u esto s  de la  Smcvón  6 .ia p a r a  1890.

& ÍT CRÉDITOS PRESUPUESTOS
Ü, .& -= ■  ■ 1 ray  ẑ ::— .r-=s ;
%  |  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
§ OQ - -
; : Pesos. Pesos.

SEMZDMAw S E X T A
Marina.

71.° SERVICIO GENERAL DEL APOSTADERO.—PerSOUül.
1.° Comandancia general dél Apostadero  22.540
2.° Cuerpos úe la  Arm ada..................... . ........................ 83.C5S
3.° Capitanías de puerto y semáforos ............ .39.813
4.° Hospitales............................................ ................. . .  14.533

  159.944 .
2.°  SERVICIO GENERAL DEL APOSTADERO.—Material.

1.° Oficinas m ilitares.  ............... . .....................................  1.500
2.° Cuerpos de la Armada.  ........ . . . . . ...........   93.565*62
3.° Comandancias de Marina, Comisiones Hidro

gráficas y servicios semafóricos......................  18.264
4.° Hospitales    ......... ......................  24.290

------------ -— - . 137.619*62
3.° buques a rmados.—-Personal»

Unico. Para esta atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 727.226*50

4.® buques armados.— Material.

1.° Raciones. .................................................... . .  198.483
2.° Medicinas  ...................................   9.000
3.° Carbones. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  87.000
4.° Material y gastos de v iajes.  ...    ............ 50.800

 —------- 345.283
5.° a rsen a l.—Personal.

1.° Dependencias militares. ...........  53*208
2.° Maestranza permanente y  eventual.. ......... .. 33.978

 --------------------87.186
6.° a rsen a l .—Material.

1.° Adquisición de primeras materias para buques
y ed ific ios... ___      . . .  130.320

2.° Gastos de escritorio  ............ .. 29 053*30
3.° Nuevas construcciones  ......... .. 30.000

— ------   189.373*30
; 7.° TELEGRAMAS OFICIALES

Unico. Para esta atención............................................         » 3.000

§  ir  CRÉDITOS PRESUPUESTOSU g; I , .■-■= . —=
I  E DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
in «¡ -i- —

'• Pesos. Pesos.

¿8:° RESULTAS DE PRESUPUESTOS CERRADOS
1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que care

cen de crédito legislativo.............. ....................  44.819*44
2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas. (Memoria)......................................... >
-------------------------- 44.819*44

1.694.451*86
A deducir descuento de haberes.........................................  50.000

T o ta l de la Sección sexta.................... .................. . 1.644.451*86

Madrid 4 de Marzo de 1890.=:E1 Ministro de Ultramar, Manuel Becerra.

Estado comparativo de los créditos que se consideran necesarios para el ejercicio
de 1890 en las islas Filipinas y los aprobados para el de 1889.

a  . ' créd ito s presupuestos. DIFERENCIA EN 1890.
 ̂ _ ' —   " --    — - - — - 1

e, SERVICIOS Para 1890. En 1889. De más. De menos.o —
• Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

L° Servicio general del Aposta- ¡
s dero.~- Personal.....................  159.994 298.577 » 138.633

2.° Idem id.—Material.....................  137.619 62 261 676 » 124.056*38
3.° • Buques armados.—Personal.. 727.226*50 763.200*48 » 35.973*98
4.° i Idem id.—Material....................  345.283 314.032 - 31.251 »
5.° Arsenal.—Personal.................... 87.186 317.811'68 » 230.625*68
6.° Idem.—Material.................................189.373*30 661.630*16 » 472.256*86
7.° Telegramas oficiales de Ma

rina—  ......................  3.000 » 3.000 »
8.° . Ejercicios cerrados. . . . . . . .  . . 4 4 . 8 1 9 * 4 4  10.358*36 34.461*08 »

Totales. ,  . 1.694.451*86 2.627.285*68 68.712*08 1.001.545*90

Á deducir:

Descuentos de haberes . . . .  50.000 50.000 » »

i ■ . T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . .  1.644.451*86 2.577.285*68 68.712*08 1.001.545*90

Diferencia de menos para 1890................................................ 932,833*82

M IN IST E R IO -D E  GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilm o. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D .G ), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. '303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Estepona, de cuarta clase, á Don 
Elíseo Guardiola Valero, que sirve el de Villar del Ar
zobispo, y es el más antiguo de los que lo han soli
citado.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1890.

LÓPEZ PUIGCERVER 
JSr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en eí art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 dél reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para él Regis
tro de la propiedad de Cañiza, de cuarta clase, á Don 
José Vilar del Valle, que .sirve el de Ordenes, y es el 
más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1890.

LÓPEZ PUIGCERVER 
'Sr. Director general dé los'RejgMrbsicivir y de pro

piedad y  dél Notariado;

m m m m m m M m k

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vístala instancia presentada ante e^te 

Ministerio por D. Francisco Baúníer solicitando se le 
indique la Partida dél Arancel por la que debe adeudar 
uños: cables para conducción de flúido eléctrico, com
puesto de dos y más envolturas, cuyas muestras acom* 
páfia:

‘Resultando del examen de las ados 'muestras reniiti- 
^áa^qúe la mercancía de que 'se trata son cables dé 
Alámbre de cobre cubiertos bóú dos envolturas, de tila  
^érifcréaday ploínó unos;ydon tünco envolturas de pto-l 
■tttó,Üi¿rró yi&as¿éñcfradas^^ I

Y considerando que como tales cables de alambre 
de cobre, cualquiera que sea el número de envolturas 
que tengan que le sirven de resgmardo ó defensa se ha
llan comprendidos para su adeudo en la Partida 44 del 
Arancel referente á alambre de cobre que es la materia 
que da nombre y valor al otgetq, cuya Partida se trata 
de determinar;

El R ey  (Q. D. G.:), y en su nombre la R ein a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por V. E., 
se ha servido mandar que se manifieste al interesado 
que la Partida del Arancel aplicable á las dos clases de 
cables que acompaña á su instancia es la 44, que com
prende el alambre de cobre en conformidad á otros va
rios casos resueltos en igual sentido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1890.

EG.UILI.OR

Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general sobre la conveniencia de declarar su
jetos al requisito de marchamo los sombreros y gorras 
de todas clases que sean susceptibles de esta operación: 

Resultando que los informes emitidos por los Admi
nistradores de las Aduanas principales fronterizas de 
Irún, Port-Bou y Valencia de Alcántara, á quienes se 
pidieron, por ser estos los puntos principales de impor
tación de los artículos de que se trata, á la vez que los 

más asequibles al fraude, á que‘tanto se presta -su in
troducción por puntos de la frontera, se hallan confor
mes en principio con el establecimiento dél marchamo 
en los sombreros y gorras, especial mente con los que 
no sean de fieltro engomado ni tengan obra de mo
dista:

Resultando que éstos últimos, ya por el deterioro 
que pudieran experimentar en la operación, ya por*el 
voluminoso y ¿espedal embalaje que requieren, no se 
prestan tan fácilmente á su iütrodueción ftaudúlenta: 

Considerando que los informes y demás datos alle
gados al expedienté justifican por sí solos la convenien
cia de establecer el maréhamo para los sombreros y 
gorras,/pues siendo mn áMculomayobte 
ta diariamente y que la industria nacioH*® .no- ^ropfcr- 
ororra'en la misma escafa,; sú auéehmadéfasAduánas es 
prueba inequívoca deque las importaciones ilegítimas 
van en aumento con "grave daño de los intereséis del 
tesoro público;v f

V cous$^anao;que^s fié ̂ necesidad él dictar esta

m e d id a , q u e  in d u d a b le m e n te  tie n d e  á  e v i ta r  el m a l, 
c u y a  e x is te n c ia  e s tá  p e rfe c ta m e n te  d em o stra d a ;

S. M, el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la  R ein a  Re
gente del Reino; á propuesta de esa Dirección general, 
y de conformidad con lo informado por el Consejo de 
Estado en pleno, se ha servido disponer que se sujeten 
al requisito de marchamo al tiempo de su despacho los 
sombreros y gorras de todas clases que sean suscepti
bles de esta operación, ó sea los comprendidos en las 
Partidas 298, 299 y 300 del Arancel, siempre que el 
sello pueda ponerse sin deterioro en el sombrero mis
mo y no en el forro, en donde no deberá fijarse nunca.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1890.

EGUíLIOR

Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la consulta que elevó V. S. á este Ministerio en 2 de 
Febrero último acerca de si debía hacerse la convoca
toria para las nuevas elecciones municipales, que de
bieron verificarse en 1.° de Diciembre del año próximo 
pasado en el Ayuntamiento de esa capital, para el 
día 22 del propio mes; dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 21 del expresado mes, el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 29 de Noviembre 
último se declaró ilegal la constitución del Ayunta
miento de Lérida, por no estar ajustada á las disposi
ciones del art. 37 de la ley de 2 de Octubre de 1877 el 
número de Colegios electorales en que el término mu
nicipal se hallaba dividido, A causa délo cual fueron 
suspendidas las el ecciones que para la renovación del 

: Ayuntamiento debieron verificarse en los primeros días 
dé Diciembre siguiente.

E l‘Gobernador de la provincia por medio de un te
legrama consulta ̂ Ministerio , síes ó no convenien
te que convoque á nuevas elecciones municipales para 
el día 22 del actual, habiendo remitido el asunto áln- 
forme de esta Sección por Real orden de 4 de este mes.

El art. 39 de la ley Mnnieipdl previene de una ma
nera terminante que nunca pédrá alterarse la división 
de un término municipal en los tres meses que prece
dan á cualesquiera elecciones ordinarias, precepto que 
noda lugar á duda, y que éfi todo easo ha de cumplirse;
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pero aun prescindiendo de él ha de tenerse en cuenta 
que los expedientes de variación de un término muni
cipal deben seguir los mismos trámites que expresa 
el art. 38 para la primera división, ó sea que durante 
el mes siguiente al día en que el Ayuntamiento acuer
da, los vecinos y domiciliados pueden hacer Tas recla
maciones que creyeran oportunas, estando obligado 
aquél á remitirlas á la Comisión provincial, dentro de 
los quince días siguientes á la terminación de dicho 
plazo, debiendo la Comisión á su vez resolver el asunto 
en el plazo de un mes, de lo cual se deduce que para 
que todos estos trámites puedan cumplirse son necesa
rios los tres meses que la ley determina.

Y en su virtud;
La Sección opina, que procede resolver la consulta 

del Gobernador de Lérida, en el sentido de que no pue
de convocar á elecciones hasta que hayan transcurrido 
tres meses desde que se adoptó el acuerdo de la divi
sión del término.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1890.

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Coria contra el acuerdo de esa Comisión provincial, 
que declaró con capacidad para continuar siendo Con
cejales á D. José de Echavarri, D. Eladio Muñoz y Don 
Amancio Clemente, y que fueran repuestos en sus car
gos de Alcalde, primer Teniente y Síndico respectiva
mente, con el recurso de queja de éstos, por no haber 
sido repuestos en ellos; dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 21 de Febrero último, el siguiente dictamen:
< «Exorno. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real 

orden de 8 de este mes, ha examinado la Sección el ex
pediente adjunto, del que aparece:

Que D. José Echavarri Pico y D. Eladio Muñoz de 
Sande, vecinos de Coria, en la provincia de Cáceres, 
acudieron á ese Ministerio en 20 de Noviembre último, 
exponiendo que, elegidos Concejales en Mayo de 1887, 
tomaron posesión de sus cargos en 1.° de Julio siguien
te, en cuya fecha comenzó Echavarri á desempeñar el 
puesto de Alcalde, en virtud de nombramiento Real; 
que en 6 de Octubre del mismo año fueron suspendidos 
gubernativamente ocho de los Regidores, merced á lo 
cual D. Eladio Muñoz fué elegido primer Teniente Al
calde; que en 28 de Julio de 1888 el Gobernador sus
pendió á ambos interesados y pasó el tanto de culpa á 
los Tribunales; que en 18 de Enero de 1889 dictaron 
auto de sobreseimiento libre; que durante la sustancia- 
ción del proceso, el Ayuntamiento interino les declaró 
incapacitados, y aunque se alzaron del acuerdo, no se 
les había comunicado resolución alguna; y que como 
todo lo hecho por la Municipalidad respecto de ellos 
era ilegal, suplicaban á Y. E. que, con presencia del 
expediente, se sirviese mandar que fuesen repuestos 
en sus cargos de Alcalde y de primer Teniente.

El Gobernador, á quien se previno de Real orden 
que remitiese el expediente y que informase, manifestó 
sustancialmente: que de los acuerdos de incapacidad 
que se adoptaron en 11 de Agosto y 22 de Septiembre 
de 1888, y fueron notificados respectivamente en 20 de 
Agosto y 1.° de Octubre, se alzaron los interesados en 
19 y 21 de Diciembre siguiente para ante el Gobierno 
de la provincia, por cuya oficina se les hizo saber que 
el Gobernador carecía de facultades para resolver la 
instancia; que en 27 de Diciembre del citado año se dió 
cuenta á Y. E. de la incapacidad de Echavarri, y en 
Real orden de 31 del mismo mes fué nombrado Alcalde 
otro Regidor; que hasta el 15 de Noviembre último no 
se había recibido en el Gobierno de la provincia la cer
tificación del auto de sobreseimiento provisional dicta
do por la Audiencia de Plasencia, y que ni los intere
sados habían justificado que no subsistían las causas 
que determinaron su incapacidad ni acudido al Ayun
tamiento en demanda del derecho que creen les asiste.

En Real orden de 13 de Diciembre del año anterior 
se mandó al Gobernador que enviase á la Comisión 
provincial todos los antecedentes, á fin de que decidie
se acerca de la capacidad legal de los interesados.

En virtud de orden telegráfica, el Gobernador re
mitió á ese Ministerio en 14 del mes último los docu
mentos siguientes:

1.° Copia del acta de la sesión extraordinaria cele
brada por el Ayuntamiento en 2 del mismo mes, de la

\ que resulta que después de leído el acuerdo en que la 
Comisión provincial dejaba sin efecto los adoptados por 
el Ayuntamiento referentes á la capacidad legal de 
D. José Echavarri, D. Eladio Muñoz y D. Amancio Cle
mente, que había sido Regidor Síndico, se resolvió dar 
posesión á los interesados, pero sólo del cargo de Con
cejales.

2.° Copias del acta de la sesión ordinaria de 4 de 
Enero, en que el Ayuntamiento declaró incapacitados 
á dichos tres Regidores por considerarlos comprendidos 
en el caso 6.° del art. 43 de la ley Municipal.

Y 3.° Una comunicación del Alcalde, en la que para 
justificar la imposibilidad legal de reponer á Echava
rri, Muñoz y Clemente en los cargos de Alcalde, primer 
Teniente y Síndico, dice: que no puede dejar un pues
to que se le confirió de Real orden, mientras por otra 
disposición de la misma naturaleza no se le mande ce
sar; que D. Eladio Muñoz entró á desempeñar la prime
ra Tenencia merced á la suspensión gubernativa de 
D. Agustín Echavarri, y que vuelto éste á la Corpora
ción entró, como era consiguiente, á servir el puesto 
para el que le nombró el Ayuntamiento; y que éste ha
bía resuelto personarse en la demanda interpuesta ante 
el Juzgado de primera instancia por D. Eladio Muñoz, 
y por una próxima parienta de D. Amancio Clemente.

La Comisión provincial, conociendo en el recurso 
interpuesto por los interesados, en 16 de Enero dejó 
sin efecto los acuerdos referentes á la incapacidad por 
no estar demostrado que las personas á quienes éstos 
afeetan se hallen comprendidas en la disposición legal 
invocada por el Ayuntamiento.

No aquietándose éste con tal resolución, suplica á 
V. E. que, después de reclamar los antecedentes del 
asunto, que la Comisión provincial debió pedirle para 
conocer bien los fundamentos de los acuerdos revoca
dos, se sirva confirmar las decisiones de la Municipali
dad, contra las cuales no se alzaron en forma los inte
resados.

Al escrito de apelación van unidas, entre otras: cer
tificaciones de los acuerdos dando posesión á Echava
rri, Muñoz y Clemente declarándoles incapacitados; 
acuerdo del Ayuntamiento para personarse en el pleito 
entablado por D. Eladio Muñoz de Sande y otros contra 
la Municipalidad sobre indemnización de perjuicios; y 
haciendo constar que de los diez Regidores qué compo
nían la Corporación en 23 de Enero último, cinco pro
ceden de la elección ordinaria de Mayo de 1887, y el 
resto de la parcial que se efectuó en los cuatro prime
ros días de Enero de 1888.

D. José Echavarri, D. Eladio Muñoz y D. Amancio 
Clemente formularon recurso para ante ese Ministerio 
en 17 de Enero, quejándose de que no se resolvía su 
alzada contra los acuerdos en que se les incapacitaba; 
de que los fundamentos de éstos eran los mismos que 
sirvieron para las primeras declaraciones de incapaci
dad, y de que á pesar del acuerdo de la Comisión pro
vincial de 28 de Diciembre del año anterior declarán
doles capaces y mandando que se les repusiese en sus 
cargos, el Ayuntamiento, sin alzarse de esta determi
nación, se negó á reintegrarles en sus puestos, no alla
nándose á reconocerlos como Concejales hasta el 2 de 
Enero, é incapacitándolos de nuevo el 4, á pesar de 
que, conforme á gran número de Reales órdenes, los 
Ayuntamientos interinos, en todo ó en parte, no pue
den hacer tales declaraciones.

Añaden que las elecciones verificadas en 1.° de Di
ciembre último fueron declaradas nulas por la Comi
sión provincial, por haberlas presidido un Alcalde in
terino; y que en 12 de Enero se verificaron otras sin 
tener en cuenta para nada lo dispuesto en la ley de 2 
de Mayo de 1889, respecto á la división de Colegios, por 
todo lo cual piden que se les reponga en sus cargos 
de Alcalde, primer Teniente y Regidor Síndico.

La Subsecretaría de ese Ministerio, opina que pro
cede dejar sin efecto todo lo hecho desde que la Comi
sión provincial revocó la primera declaración de inca
pacidad; reponer inmediatamente á los interesados en 
los cargos que les corresponden, conforme al acuerdo de 
dicha Comisión de 16 de Enero; someter la conducta del 
Ayuntamiento á la acción de los Tribunales por la pro
longación de funciones y la desobediencia en que haya 
podido incurrir, todo sin perjuicio de que, constituido 
debidamente el Ayuntamiento, acuerde lo que proceda 
sobre incapacidades, si se promoviesen reclamaciones 
acerca de ellas; y que se amoneste seriamente al Gober
nador ó Gobernadores que hayan intervenido en este 
asunto, para que en lo sucesivo cumplan y hagan cum
plir las leyes.

Obedeciendo, quizá, al propósito de impedir que 
V. E. pudiese adoptar resolución concreta, merced á la 
cual terminase la anómala situación en que se halla el 
Ayuntamiento, los documentos aportados al expediente 
no permiten conocer con la exactitud debida los ante

cedentes de las diversas cuestiones que en aquél se 
apuntan, las más de las veces por meras referencias.

Aunque es notoria la conveniencia de aclararlos á 
fin de que la ley sea debidamente cumplida, y corregi
dos en la forma oportuna los que á ella puedan haber 
faltado, cree la Sección que sin necesidad de más datos 
que los reunidos, se pueden adoptar medidas qué sin 
prejuzgar las que correspondan, una vez instruido un 
verdadero expediente, regularicen la defectuosa cons
titución actual del Ayuntamiento, y permitan verificar 
la renovación bienal en condiciones de legalidad.

Causa extrañeza que mientras dos de los interesados, 
Echavarri y Muñoz, aseguran que el auto de la Au
diencia de Plasencia, sobreseyendo en el proceso que se 
les formó, es de 18 de Enero de 1889, manifieste el Go
bernador que hasta 15 dé Noviembre del mismo año no 
se recibió la certificación de esta resolución judicial; 
pero prescindiendo de este particular, que deberá ser 
aclarado en el expediente que se instruya, y aceptando 
como exacto lo que dice el citado funcionario, resulta 
que el Gobernador, que es el encargado de hacer cum
plir las leyes y disposiciones del Gobierno en la pro
vincia respectiva, consintió que se quebrantase el ar
tículo 194 de la orgánica de Ayuntamientos^ según el 
cual «los Alcaldes y Regidores que por sentencia eje
cutoriada fuesen absueltos, volverán á ocupar sus car 
gos si durante el procedimiento no les hubiese corres» 
pondido cesar, mediante lo dispuesto en el art. 45,» y 
como el auto de sobreseimiento tenía para los efectos 
de Ja reposición el carácter de sentencia ejecutoriada, 
y á los interesados no les había correspondido salir de 
la Corporación, puesto que no había concluido el tér
mino de su mandato, dicha Autoridad, en cuanto reci
bió el auto, tenía el deber inexcusable de obligar al 
Ayuntamiento á que sin demora alguna reintegrase á 
aquéllos en los cargos que ejercían antes de ser suspen
didos, excepto en aquellos en que legalmente hubiesen 
debido cesar.

D. Eladio Muñoz sólo debía ser repuesto en el cargo 
de Concejal, una vez que su elección de primer Tenien
te de Alcalde fué interino y por el tiempo que durase 
la suspensión del nombrado para este puesto en 1.° de 
Julio de 1887, que volvió al Ayuntamiento después de 
suspendido aquél,—D. Amancio Clemente quizás se 
halle en el mismo caso,—aunque no se puede precisar 
por falta de datos, porque entró en el Ayuntamiento en 
virtud de la elección parcial verificada en los primeros 
días de Enero de 1888; pero el derecho de D. José de 
Echavarri á volver á la Alcaldía era incuestionable, 
porque no habiendo sido separado de este cargo con 
arreglo al art. 189 de la ley Municipal, ni destituido 
por sentencia de los Tribunales, el nombramiento de 
Alcalde en favor de D. Rufino Sereno, hecho por Real 
orden de 31 de Diciembre de 1888, no podía en modo 
alguno revestir más carácter que el de interino, ó sea 
limitado al tiempo durante el cual no pudiese desempe
ñar legalmente el cargo D. José Echavarri.

El proceder observado por el Gobernador en este 
particular le hace merecedor de un severo correctivo, 
puesto que, no sólo faltó á una disposición clara y ter
minante de la ley, sino que, merced á conducta tan 
irregular, ha dado ocasión á que permaneciesen des
empeñando cargos públicos personas que legalmente 
no los podían servir; á que no pudiesen entrar á ejer
cerlos los que tenían derecho para ello; á que se hayan 
invalidado las elecciones verificadas en 1.° de Diciem
bre último, y quizá á que algunos individuos del Ayun
tamiento resulten culpables del delito de prolongación 
de funciones públicas si se llega á justificar que, reque
ridos en forma por los Regidores propietarios, se nega
ron á dejar los puestos que desempeñaban.

La deficiencia del expediente no consiente apreciar 
qué causas determinaron la primera declaración de in
capacidad de los tres interesados, aunque, en virtud de 
ciertos indicios, parece que, por lo que respecta á Don 
José Echavarri, fueron las mismas en que se basó el 
acuerdo de 4 de Enero último.

Si esto se llegase á demostrar, la desobediencia en 
que ha incurrido la Municipalidad por no haber dado 
exacto cumplimiento al acuerdo de la Comisión pro
vincial, en el que se le mandaba que repusiese á dichos 
interesados en los cargos que ejercían al ser suspendi
dos por el Gobernador, resultará agravada por el he
cho verdaderamente intolerable de haber anulado por 
sí el Ayuntamiento la resolución de uno de sus superio
res jerárquicos.

La Municipalidad pudo alzarse contra ella si no la  
estimaba arreglada á derecho; pero mientras no fuese 
anulada por ese Ministerio tenía el deber de cumplirla, 
y no le era lícito, en modo alguno, hacer una nueva 
declaración de incapacidad por motivos que la Cornil 
sión provincial había declarado que no se hallaban
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comprendidos en ninguno de los casos que señala el 
capítulo 2.°, tít. 2.°, de la ley Municipal.Según lo resuelto en gran número de Reales órde
nes, para que los Ayuntamientos puedan acordar acerca 
de la capacidad legal délos individuos que lo forman, 
es requisito indispensable citar previamente á los inte
resados para que expongan lo que estimen conveniente 
en su defensa, como no consta que se cumpliese esta 
formalidad esencial respecto de Ecliavarri, Muñoz y  
Clemente, aunque el segundo estuvo presente, no se 
puede reconocer validez alguna á los acuerdos adop
tados.

Como el expediente demuestra que el Gobernador 
no ba sabido obligar al Ayuntamiento á que cumpliese 
los mandatos que se le han comunicado, y  no es posible 
tolerar que continúe el estado de cosas presente, en 
previsión de nuevas excusas, la Sección estima necesa
rio que dicho funcionario envíe al pueblo un Delegado 
de su Autoridad con el fin de hacer cumplir, sin dila
ciones ni pretextos, la resolución que Y. E. le comu
nique.

Por todo lo expuesto, la Sección opina que procede:
1.° Desestimar el recurso del Ayuntamiento y  de

clarar nulo el expediente de incapacidad, sin perjuicio 
de que, una vez constituida legalmente la Corporación, 
resuelva acerca de las condiciones legales de sus indi
viduos si se formulan reclamaciones respecto de ella.

2.° Disponer que inmediatamente se dé posesión de

los cargos de Alcalde y  de Concejal á D. José Echava- 
rri, á D. Eladio Muñoz del de Concejal, y  á D. Aman- 
cio Clemente del de Regidor Síndico, si resulta que no 
fué elegido para desempeñarlo en sustitución de otro 
que estuviese suspenso y  que haya vuelto á la Munici
palidad.

3 .° Que se forme el expediente que se indica en el 
dictamen.

4.° Apercibir severamente al Gobernador de la pro
vincia.

5.° Pasar el expediente á los Tribunales para los 
efectos á que haya lugar en derecho.

Y 6.° Prevenir al Gobernador que envíe un Dele
gado al pueblo para que haga cumplir al Ayuntamien
to lo que se indica en la conclusión segunda.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente, y  á fin 
de que dentro del término de ocho días dé V. S. cuenta 
á este Ministerio de haber quedado cumplimentada en 
todas sus partes, Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 3 de Marzo de 1890.

RÜIZ Y CAPDEPON 
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y  Caja general de Ultramar.
El día 10 de Marzo dará principio por esta Inspección el 

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Ultramar, en los días que á continuación se ex
presan , de doce de la mañana á tres de la tarde.

MES BE FEBRERO DE 1890 

Día 10 de Marzo.
Letras A, Z, C> D , E> F , Q, H.

Día 11.

Letras 7, J, Z, Ll, J7, Y, O.

Día 12.

Letras />, Q, R , S., T, U, F, Z.

Día 13.

Incidencias.
Madrid 3 de Marzo de 1890. =  El General Inspector, 

Yaldés.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 2 de Marzo de 1890.
2

| s
U: £

S3XOS
Anos 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de 
orden...

SEXOS
Anos 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

déla enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
29

Varón. , .  
Idem.......

3 Soltero. . Escarlatina. . . . . . . Leganitos, 59............. .. 28 Varón • . . 85 Casado. . Vejez....................... FerTaz, 53............................. p
376

Casado, . Tuberculosis.......... Soldado, 10......................... > 29 Idem....... 24 Soltero. . Heridas.................. Hospital Princesa............ Judicial.
pIdem.......

Idem
Soltero. , Idem ..................... Hospital Provincial .. p 30 Idem. . . . Feto Hortaleza, 5.........................

Espíritu Santo, 16.............O
A 2743

4

Idem... *. 
Casado. . 
Soltero... 
Idem. . . .  
Idem.. .

T isis..................... .
Tabes mesentérica.
Laringitis.... ........
Bronquitis. • . . . . . . .

Toledo, 104.......................... p 31 Idem .. . .  
Id em ... .  
Idem. . . .

Idem. p
Idem » Hospital Provincial. . . . . . p 82 Idem. Judicial.

Idem.
p

06
7
8 
91011

1213
1415

Idem • Gutenberg, 8 ............. .. > 33 Idem.
Idem .-/..TrJfvm

1 Urosas, 1 8 . . . . . . . . . . . . . . - p 34 Hembra., 8 m. Soltera.. Viruela.......... Hospital Provincial..........
3 Idem............. Ave María, 1 1 . . . . . . . . , , . '■■■ p 35 Idem .. . .  

Id e m ....fiÍATn__ *

9m. Idem .. . . Sarampión. . . . . . . . Barquillo, 39................. £
THp*m 3 I d e m ... . 

Idem.......
Idem .. . . . . . . . . . . . Malasaña, 1 8 ................... .. 26 14 Idem... . . T i f u s . . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . p

6m.
8m.37
6in
lm .
ím .67201

Idem .. . . . . . . .... . Cabanillas, 4 6 . . . .. . .. 37 4 Idem. . . . Difteria.. . . . . . . . . . Callejón del Mellizo, 4 . . . 
Particular, 6 ................ . . p

Idem .... 
Idem..,. .
Idem... . .
Idem.......
Idem.....
Idem.......
ídem .... 
Idem.... 
Idem.....

Idem. . . . Idem .. . . . . . . . . . . . Dos Hermanas, 1 3 . . . . . . . ■ >  .~ 38 Idem. . . . 32 Casada... Tuberculosis.. • . . . p
Casado,. Pneumonía............ Hospital Provincial. . . . . . 39 Idem .. . .  

Idem.. • •.
1 m. Soltera.. Sífilis....................... Inclusa............................... }

Soltero,.. Catarro pulmonar.. 
Idem*

Fe, 1 2 . . . ..............
Mesón de Paredes, 4 3 ...  • 40 5 Idem. . . . Laringitis. Calvario, 5 ........................... p

Idem .. ..  
Idem .. . .
Casado.. 
Solrero...

41 Idem.. . .  < 7 m. Idem. . . . Bronquitis.............. Pelayo, 46...................... .. 9
Idem ..• • • • • • • • • • • Silva, 8 ............................. » 42 Idem.. • •. 1 Idem .. . . Idem....................... Campillo Gil Imón, 2 . . . .  

Madera, 49.........................
p

Gastritis............... . Fuencarral, 47.................... £ 43 Idem....... 50 Casada... Pneumonía............. }10
17181920 21 22
23
24
25

Derrame seroso.. . . Hospital Militar. . . . . . . . . Judicial. 44 Idem. . . . 45 V iuda... Idem....................... Escuadra, 1 .......................
Trav.a de las Vistillas, 18
Méndez Alvaro, 85............
Hospital Provincial..........

p
Idem .. . .  
Idem... •.

Meningitis........... • C.° de Gracia, 31.............. » 45 Tdem... . . 66 Idem .. . . Idem ....................... p
4m.1 Idem...................... San Hermenegildo, 14. 

Sebastián el Cano............
5> 46 Idem. . . . 26 Soltera... Pulmonía.............. p

Idem....... Idem.... 
Idem-. . .  
Casado.. 
Soltero.. 
Casado..  
Soltero.. 
Casado.. 
Soltero...

Meningo encefalitis 
Congest. cerebral.. 
Idem.......................

2> 47 Idem....... 60 Idem .. . . Enteritis................. p
Idem... . ,  
Idem.*..  •

3m .
505344
64259

Costanilla de Santiago...  
Hospital Provincial. . . . . .

»» 4849 Idem.......
Idem. . . .

3516 d.
Casada.. 
Soltera...

Cirrosis hepática.. 
Debilidad general.. 
Ulcera.....................

Idem...................................
Callejón délas Descalzas,6
Don Martín, 2 6 ...................
Olivar, 46.............................

>
p

Idem. . . .  
Idem... . .

Tumor. . . . . . . . . . . Idem... .  .............. ............... » 50 Idem... . . 38 Idem.... . P
Epitelioma.. . . . . . . Quintana, 2 ................... .. 51 Idem. . . . 83 Viuda. . . Senectud................ p

Idem. . . .  
Idem .. 
Idem... . .

Fiebre ................... Alcalá, 11........................... > 5 i Idem... , . 70 Idem. Idem....................... Aguila, 47........................... p
Estrechez .............. San Blas, 10......... .. > 53 Idem. . . . Feto Judicial.wU27 Hemorragia.. . . . . . Prado, 2 ............................. »

T otal do inhum aciones, 48  y 5 fotos.—Varones 33; hembras 2 0 .—De difteria una hembra.—De viruela una hembra.—ODe sarampión una hembra.De enfermedades bronquiales y  pulm onares, 9 varones y 6 hembras; total, 15.

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación general de Pagos del Estado.
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 20 premios mayores de los 1.000 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

Números.
Premios.

Pesetas.
ADMINISTRACIONES

12.920 250.000 Línea de la Concepción.
7.951 125.000 Astorga.
6.042 80.000 Badajoz.
4.243 40.000 Madrid.

15.670 5.000 Alicante.
4.662 5.000 Madrid.

529 5.000 Castuera.
3.899 5.000 Orense.

11.009 5.000 Madrid.
9.010 5.000 Cartagena.
6.482 5.000 Barcelona.
8.931 5.000 Bilbao.
1.202 5.000 Oviedo.
5.524 5.000 Madrid,
1.600 5.000 Vigo.

10.191 5.000 San Sebastián.
15.755 5.000 Madrid.
2.942 5,000 Valencia.

11.571 5.000 Idem.
15*266 5,000 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiem
bre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos 
á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octu
bre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma pre
venida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS
Tremió primero.

Francisca Prieto, del Colegio de la Paz.
Tremió segundo.

Josefa Puente Rasel, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Tremió tercero.
Mercedes López y González, del ídem.

Tremió cuarto.
María Luisa Martín y González, del ídem.

Tremió quinto.
Josefa Moreno y Martín, del ídem.

HUÉRFANA
Este premio no ha podido adjudicarse por no constar en 

este Centro existan interesadas con derecho á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 14
de Marzo de 1890.

Ha de constar de 38.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, y distribuyéndose 
1.387.000 pesetas en 1.926 premios de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ...................... de...................................  160.0CK1
1 ...................... de...................................  80.00a?
1  .................de...................................  40.000
 2   de 10.000.....................  20.000
4  de 5.000..............  20.000

2 5 .......................de 4.000.....................  100.000
1.589  de 500.......................  794.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el
premio de 160.000 pesetas   49.500

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado
con 80.000 pesetas...........................  49.500

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado i
con 40.000 pesetas ........................, 49.500

2 id. de 5.000 id. para los números an
terior y posterior al del premio ma-
yor .............   10.000

2 id. de 4.000 id. para los números an
terior y posterior al del premio se
gu nd o. . . . .  ..........     8.00fc

t 2 id. de 3.000 id. para los números an
terior y posterior al del premio ter
cero  ............    6.00#

1.926 1.387.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, eó& 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que
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-ai saliese premiado'©! cÉm. i ;  su anterior es xelmúm 38.000, 
y si fueiseJéBte él agraciado . el billete núm II aeíá bb siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, 
ae sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 45, el segundo al 9,996 y el tercero al 13.093, se 
-consideran agraciados raspectivamedbe!dos '$9 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir desde el 1 al 100, del 9#01ul 10.000 y del 13.001 al 13.100.

El sorteóle efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades * proscritas ’ por iaúnstiwmón d̂fek ramo. Y 
en la-propia farma -se karánrdespués' sorteos especiales ,:para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 

j*ae#gidasen les; establecimientos de Beneficencia ¡provincial 
d e  Madrid, y uno de 825 entre -las huérfanas -de-militares, y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y'los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente,'á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im.' 
presas, cuyas listas son los-únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán - precisamente en las Adminis
traciones donde hayan sido expendidos los billetes respecti- 

' vos, con presentación de éstos ;y entrega de los mismos.
Madrid 4 de Marzo de 1890. =E1 Director general, Olega

rio Andrade.
Dirección general de Contribuciones indirectas.

El día 8 de Abril próximo, á la una y media de la tarde, 
tendrá lugar en esta Dirección'general una subasta pública 
para contratar los transportes de efectos timbrados de todas 
«lases, cédulas personales ydocumentos de Aduanas, con 
«destino á la Península é islas Baleares, á contar desde los 
treinta días siguientes al en que se comunique al reimtante 
la Real orden de adjudicación del servicio hasta .fin de Di

ciembre de 1891 bajo el pliego de condiciones y cuadros de 
^distancias que estarán de manifiesto en la misma Dirección 
todos los días no feriados, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde.

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de la clase 11.a, y redactadas con 
arreglo al modelo inserto á continuación del referido pliego 
de condiciones, acompañando por separado de la proposición 
su cédula personal, los documentos que justifiquen haber 
satisfecho la contribución correspondiente á los dos trimes
tres anteriores al acto de la subasta y ,la carta de pago que 
acredite el haber constituido en la Caja de la Dirección gene
ral de la Deuda el depósito provisional de 6.000 pesetas en 
metálico ó sus equivalentes’á los tipos establecidos y en das 
«lases de valores admisibles para fianzas, con arreglo A lo 
'dispuesto en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, inserto 
en  la G a c e t a  de M adrid de 1.° de Septiembre del mismo año, 
y,demás disposiciones posteriores vigentes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. I
Madrid 3 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Ramón | 

CJrós.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 3 del 
actual para adquirir en segunda*subasta la gasolina necesa
ria para la extinción de la langosta, se anuncia al público que 
•dicho acto tendrá lugar con arreglo á las siguientes condi
ciones:

1.a La licitación tendrá lugar en esta Corte y en el vsalón 
de sesiones del Consejo Superior de Agricultura, Industria y 
Comercio, el día 15 del actual, álastresde la tarde,-ante una 
Junta, compuesta del Director , general de Agricultura, In
dustria y Comercio, de dos Vocales dé la Comisión central de 
defensa contra la langosta y del Jefe del Negociado de Agri- 
-cultura y Exposiciones, con asistencia de Notario público.

2.a El precio máximo que la Administración satisfará 
fcerá el de 42 pesetas por hectolitro puesto sobre vagón ¡en la 
êstación de embarque, teniéndose pormo presentadas las pro

posiciones que excedan de dicho tipo.
3.a La cantidad mínima de ^gasolina que la Administra

ción se compromete á adquirir será la de 2.000 hectolitros.
4.a El contratista á quien se adjudique el suministro se 

comprometerá á su vez á entregar, bajo las mismas condi-
elcaso de que la Dirección general de Agricultu

ra así lo acuerdqrrhasta 1.500 hectolitros más, previo ¿aviso 
-anticipado de quince días.

5.a La entrega de los 2.000 hectolitros á que se refie- 
jaeuJa ^condieióm3.a, ~se verificará en la -estación de embar
gue, sobre vagón, en envase de hojadelata, de cabida de 15 
a,20.litros cada uno, v en la siguiente forma: L0Q0.hectoli
tros antes del 4 de Abril próximo, y los otros 1.000 antes 
¿el 12 del mismo.

W 1 Para la admisión de toda partida de gasolina que se • 
«fitregue por el contratista, deberá preceder sü reconocimien- 
tqípor el funcionario que designe la Dirección general de ; 
Agricultura, la cual queda; facultada para rechazar sin ulte- i 
íácorroeurso la que no reúna las condiciones siguientes: Den- í 
Wdafii^^b á 0‘71; ebullicionde 62° á'67% á la presión de 760 j 
üáHímétros. \

< 7.a Para tomar parte en la subasta se necesita háber cons- | 
•tituído en la.Caja general de .Depósitos la cantidad de 5 000 j 
pesetas en metálico, ó- su -equivalente en papel del Estado. \

En el día y hora: qué, se designenpara la subasta, el j 
Presidente de la Junta, después de declarar comenzado el | 
•acto., recibirá duraüte media1 hora las proposiciones que se | 
presenten, numerándolas por el ordenquéí Se’ le- entreguen. 1 
Dichas proposiciones se redactarán, ajustándose estricta- | 
mente al modélóHque*se insertará á continuación del pliego j 
de coñdiciones, entendiéndose que de no. venir así i serán re
chazadas y habrán de presentarse por los autores de las i 
mismas, ó sus representantes4 legales, en papel del sello 12.°, j 
kmnnmiendas ni’ Taspadurasy en pliego cerrado,,que con- \ 
tendrá adema día cédúlaperaonáUdel propon&ñte y la carta de ! 
pago que acredite la constituciómdeldepositoAque se refiere 1 
lácoíidición 7;a ' *;: . " , |

9.a Transcurrida la-media1 hora jque se ctmcéde para pre-I 
fqntar proposfcromres;no se :pódrá Teéifeirrñiqguna otra ni | 
’tóbirár las entregadas, ordenando seguidamente el Presiden- ) 
t0álectura del pliego de condiciones si los licit^¿íés no S 
renunciasen á estederecho, y luego las proposiciones Jaue se J 
MfTOeseñ presentado. Leídas todas, el Presidente l^udicárá j 
paovisieakilimdnte ;© 1 rema teralnii tonde >la uque aafrBzema&rifi- j 
«imelsaervleiorfporammor^antidad. j

*40. í&í i ^ u j ^ e n á | p ^ p i € ^ s i m o n ® a » 0 i w i ® i -
de v elas, máa ilicit^cÉinívei  ̂S

bal por espacio de quince minutos, transcurridos los cuales el 
Presidente hará la adjudicación i al. que ofrezca verificar el su
ministro por menor precio, y si la licitación verbal no diere 
resultado, al que primero hubiere presentado la proposición.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, 'él Presidente 
.mandará redactar el acta correspondiente j  la elevará al Ex
celentísimo'Sr. Ministro de Eomento para la resolución que 
roceda, devolviendo en el acto á los licitadores los resguar- 
os dedos depósitos, á excepción del que corresponda á la 

proposición aceptada, el cual retendrá para los efectos del ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

(12. El remate no será- válido y  definitivo hasta .que obten
ga la aprobación superior; pero el rematante queda obligado 
a las responsabilidades de su proposición desde el momento 
en >que le sea admitida"por el 'Presidente.

13. Aprobada definitivamente -la adjudicación; del servi
cio, se notificará al rematante para, que en el término de diez 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán á la Dirección .general de Agricultura dos copias, 
una auténtica librada en el, papel correspondiente y un testi
monio literal de dicha copia para acompañar al libramiento 
que se haga á favor del contratista. Los gastos de la escritu
ra. copias, derechos quedevengue el Notario.que asista á la 
subasta, y el coste de la publicación de anuncios en los pe
riódicos, serán de1 cuenta del Temátañte.

14. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
de la tercera, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y du
das puedan’ocurrir y no se hállen previstos en las Cláusulas 
precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

15. Si el contratista no verificara las entregas de gasoli
na dentro-ée dos plazos señalados ten él presente;pliego, el 
.Ministerio de Fomento acordará la rescisión del contrato con 
pérdida de la fianza, sin ulterior recurso.

16. Para garantir la responsabilidad del contrato, el re
matante consignará en la Caja general de Depósitos, y á dis
posición del Director general de Agricultura, la cantidad 
de 10.000 pesetas dentro de.los ocho días .seguientes al de la 
notificación de la adjudicación definitiva.

17. El pago de la gasolina que se suministre se hará por 
medio de libramientos á favor del contratista tan pronto como 
acredite por medio del acta correspondiente su admisión y en
trega en las estaciones de embarque en que aquélla se veri
fique, debiendo al efecto determinarlas de un modo preciso 
en su proposición.

18. El contratista será,responsable de los casos fortuitos 
de toda clase, y serán de su cuenta el pago de contribuciones, 
derechos y demás impuestos,;sin que por ninguna razón ̂  ni 
concepto alguno pueda reclamar indemnización ni alteración 
del precio convenido, ni Ja rescisión del contrato, ni interés 
por la demora que pueda sufrir el pago de los libramientos 
que se expidan á su favor.

Madrid 3 de Marzo de4890. =E1 Director general, C. San 
Bernardo.

Tdodelo de proposición. $

D. N. N., vecino de. . . . enterado del anuncio de la Di-  ̂
rección general de Agricultura, Industria y Comercio, fe
cha del actual, inserto en la G a c e t a  d e ! Ma d r id  corres- *
pendiente,al día . . . . .  de igual mes y de las ̂ condiciones que,! 
se publican á continuación del mismo, aceptándolas todas, se| 
compromete á suministrar en la estación ó estaciones de. . . .  
el hectolitro de gasolina al precio de. . . . .  (aquí lá cantidad | 
en leerá) pesetas. I

? (Fecha y firma.)
Tribunal de oposiciones

á las cátedras de Anatomía general y descriptiva, Nomenclatura 
de las regiones esternas, edad de los solípedos y demás anima
les. domésticos, vacantes en las Escuelas especiales de Veterina
ria .de León y Santiago.
Los Sres. D. Pedro Moyano y Moyano, D. José Martínez 

Alvero, D. Angel Mozota Vicente, D. Joaquín González y Gar ĵ 
cía,'D. Patricio Chamón y Moya, D. Antonio Moreno Ruiz, 
D. Miguel Belmente y Garrión, D. Vicente González y Goñ-1’ 
zález Cano, D. Germán Tejero y Moreno, D. Antonio Murga-- 
Jejo y Asín, D. Enrique Úgar y Rodríguez. D. Emilio Tejedor, 
D. Mariano Martín, D. Tomás Pérez Nieto y D. Ramón Gar
cía Suárez,: opositores ádichas Cátedras, se servirán-presen-, 
tarse el miércoles 19 dél actual, á las tres de la tarde, en el" 
salón de Grados de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central, á fin de proceder al sorteo de trincas, según previe
ne el art. 12 del reglamento vigente.

Los opositores que no asistan ni excusen con causa legí
tima su ausencia del sorteo de trincas, se entenderá que re- * 
nuncian á la oposición, de conformidad al art. 14 del citado t 
reglamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 3 de MaTzo.de 1890.=E1 Presidente del Tribunal,« 

Julián Calleja.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Soria. |
No habiendo comparecido ante el. Ayuntamieifcto de Ca- J 

rrascosa he ia. Sierraml. acto de la clasificación y declaración | 
de soldados el mozo Odón Heras del Río, la referida Corpo-! 
ración municipal ha acordado concederle un plazo de siete) 
días para que lo verifique; en la inteligencia que de no ha-; 
cerlo se procederá á la formación del expediente de prófugo, j 
conforme al art. 87:y siguiente de la ley 4e Reemplazos.; | 

Soria 2 de Marzo de 1890-=E1 Gobernador, Francisco Ruiz 
Villegas.

Estación Central de Telégrafos. 
ídía <4.

Telegramas recibidos en éVdia dé la 'fechar y detenidos en dicha 
oficina por no e n c o n t r a r - p u n t o s  de donde 
proceden y sus nombrxsty  domicilios.■ - - ü 

CENTRAL

Cádiz.—Agustín MoyanQ,lsin señas¿(áuqenté).
Jerez de los Caballeros.—Fermateos, ídem.
Plasencia.—Félix Gonjááez,iM©ntera, 12, principal.

XÍ2a^es.---rManuelpDrrqgel . .
Sanlúcar dé'Barrameda.—Sra. de Arias, sin señas.

Barcelona.—LebncÍ0©aJbreEO^©ahállero de Gracia, 11. 
Bilbao.—Rodríguez, Arenal, 17. j

^NDR^ESTIE
• iVfdladólid.—rMauricio GutiérreZj'cuesta’de Areneros, 36.

NORTE

Venta de Baños.—^Ricardo Zarabella** Ponciano, 17 terce
ro, principal.

Villalba.—Agustín González, Peninsular, 1.
Valencia.—Brún, Castillo, 8, tercero.

«SUR

Valladolid.—Cesárea González, Santa Isabel, 34, segundo.
Madrid 4 de Marzo de 1890. =  Por el Jefe del Oenfeo 

"Miguel M.Camblor.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALMERÍA
En virtud, de Jo dispuesta por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta capital y su partido en providencia de hoy, dic
tada á instancia del Procurador D. José Luque Padilla, en 
nombre de D. Jorge F. Stone, en los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, promovidos por el mismo contra Don 
Guillermo Dexter Marvel; no habiéndose personado éste en 
aquéllos, á pesar de haberse insertado la cédula de emplaza- 
amento ente G a c e ta  de M a d rid  y Boletin oficial de la provin" 
cía, se ha mandado tener por bien acusada la rebeldía al Don 
Guillermo, y que ŝe le haga un segundo llamamiento, ¡corno 
dispone el art.,528,de la ley de Enjuiciamiento civil, para 
que dentro del término improrrogable de cinco días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de la presente cé
dula en referida G a c e ta  y Boletín, comparezca ante este Juz
gado, sito en el paseo del Príncipe, personándose en forma 
en autos, en cuyo acto se le entregarán las copias simples de 
la demanda y de los documentos presentados; con prevención 
de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Almería 1.° de Marzo de 1890.=E1 actuario, Francisco Pé
rez Arnero. X—1242

MADRID—SUR
El Sr. D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera ins

tancia deLSur "detesta capital.
Por providencia del 24 de los comentes, dictada á virtud 

de la demanda declarativa de mayor cuantía que por reparti
miento ha correspondido al dicho Juzgado, Escribanía del 
infrascrito, deducida por el Procurador D. Antonio Fernán
dez Campos, en representación de D. Enrique Bragayra, como 
marido y legal representante de Doña Rosario Vicente y Vi- 
lar, contra los sucesores 6 legítimos representantes de Don 
Manuel de Villegas, sobre^que se declare extinguido el gra
vamen de 24.726 reales á que está afecta la casa sita en esta 
Corte, núm. 3 antiguo, de la calle del Olivo, 33 moderno, de la 
de Mesoneros Romanos, que fué constituido por Doña Fran
cisca Herranz, á favor de D. Manuel de Villegas en 31 de 
Enero de 1878, ha acordado conferir traslado de la relaciona
da demanda á los sucesores ó legítimos representantes de 
D. Manuel Villegas.

En su consecuencia, por la presente se emplaza á los di
chos demandados, para que en el improrrogable término de 
nueve días comparezcan en dichos autos, personándose en 
forma; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho; y se advierte que en 
la Escribanía del infrascrito obra la copia de la demanda y de 
Jos documentos presentados.

Madrid 25 de Febrero de 1890.=:Emilio Méndez. =Xi Es
cribano, Victoriano Moreno. X—1240

TORROX
D. Ramón Mazáira y Beltrán, Juez de instrucción de este 

partido.
R*rr el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 

Iranzo Bueno, natural de Frigiliana, casado, de cincuenta 
.años de edad,, hijo de Ramón y de Ana, para que en el térmi
no de diez días, que empezarán á contarse desde la publica
ción de la presente en lá G a c e ta  de M ad rid  y Boletin oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado para hacerle 
cierta notificación; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará ebperjuiciom que haya lugar.

Asilo tengo acordado en el ejecutorio presentado en cau
sa seguida contra dicho Francisco Bueno sobre lesiones. ,

Dado en Torrox á 22 de Febrero de 1890.=¿Ramón iTazái- 
ra.~Por su mandado, José Navarro. J—*1171

VILLAFRANCA DEL BIERZO
D. Enriqué Caña,1 Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Lucas G&bcfe* Pedro García, Eufrasio Fernández, Andrés 
Fernández, Isidro Fernández Manuel Méndez, José Vecín y 
Pedro Quiñones, vecinos i de iArgenteí r o, Ayuntamiento de 
Vega del Valcarce, en esta*provincia, cuyo paradero se igno
ra, comparezcan en el Juagado de instrucción de Becerreá 
dentro del término de ¿diez .días, (para recibirles declaración 
indagatoria en causa qumgedes sigue por robo de .um carro á 
Juan González López, vecino de Rubiales; bajo apercibimien
to de que si no lo verifican̂  les. parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de .Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruegoíádas Autoridades y encargo á los 
individuos de la policía fddióiál lá Captura de dichos*snjetos; 
y en caso de conseguirlo, Jtos remitan con las seguridades 
convenientes á dispbsiciáadfil expresado Juzgado.

Dada en Villafranc»iáálí®6rzo4á;22 de Febrero :de.l890.= 
Enrique Caña.—De su orden,Eránéisco Agustín Bálgoína.
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NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano-Alemán.

Situación al 31 de Diciembre de 1889.
Pesetas.,,

ACTIVO- -------------- -
A c c io n is ta s .........................    5.000.000
Daia v Banco de España...........................   965.600*04
C a rte ra   ................      2.788.155*29
V a lo res  y c u p o n e s . ....................................   555.394*27
C o rre sp o n sa le s ..........................      82.980.970*98
C u e n ta s co rrien tes á la  v i s t a ..........................  1.172.172 21
V a lo res  en  g a r a n t ía  . ...............................  348 500 ,
Valores en custodia..   ........................ ............ 3.273.219,‘25
P résta m o s con g a r a n t ía ............................................. 61.250 *
D erech os é im p u e s to s .  ...................................  67.192*65
V a ria s  cuentas   ............     45.688*70

* 97.258.143Í89

PASIVO "
Capital.............................    10.000;000>
Giros á pagar ............................................  1.522.798*11
C o rre sp o n s a le s ........................... . . . . . .......... . .  79.928.169*28
C u en tas c o rr ie n te s  á la  v i s t a  .....  1.885 456*75
A cre ed o re s p o r v a lo re s  en g a r a n t ía ............... . 348.500
A cre ed o re s por v a lo re s  en  c u s to d ia    3.273.219*25
Fianzas.................................................  300.000'

97.258.143t39

Madrid 4 de Marzo de 1890.=E1 Tenedor de libros, Jor
ge Lauffer.—V.° B.°=E1 Subdirector, G. Vogel. X—1241

Compañía T ransatlán tica.
Verificado en el día de hoy el sorteo trimestral de la emi

sión de obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, 
han salido de la urna los 25 bolas números 168,546, 660. 812, 
1.032, 1.242, 1.453, 1.500, 1.520, 1.541, 1.811, 2.230, 2.378, 
2.502, 2.772, 2.843, 2.870, 2*977, 3.370, 3:903, 4 121, 4,446, 
4.496, 4.585,5.376, quedando por consiguiente amortizadas 
las 250 obligaciones números 1.671 á 1.680, 5 451 á 5.460, 
6.591 á 6. 600, 8.111 á 8.120, 10.311 á 10.320, 12.411 á 12.420, 
14.521 á 14.530, 14.991 á 15.000/ 15.191 á 15.200, 15.401 á 
15.410, 18.101 á 18.110, 22 291 á 22.300, 23.771 á 23-780, 
25.011 á 25.020, 27.711 a 27.720, 28.421 á 28.430, 28.691 á 
28.700, 29.761 á 29.770, 33.691 á 33.700, 39.021 á 39,080, 
41.201 á 41.210, 44.451 á 44.460, 44.951 á 44.960, 45.841 á 
45.850, 53.751 á 53.760.

Desde el dia 1.° de Abril próximo se procederá al pago del. 
capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean pese
tas 500 cada una y del cupón núm. 7, á razón de pesetas 5 de 
las citadas obligaciones en circulación.

E l pagatendralugar:
En Barcelona, oficinas del Banca Hispano Colonial.,
En Madrid, oficinas del Banco de Castilla..
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas^
Barcelona 1-° de Marzo de 1890.—Por la. Compañía ,Trans

atlántica, el Administrador Gerente, Joaquín del Piélago.
Xr—1247

Banco de Castilla.
Balance de situación en 28 de Febrero de 1890.

Pesetas.
ACTIVO -------- --------

Accionistas. .................... . ........................   12.500.000
Caja .........   1.920.626*57
C artera.................. .................................... . 18.971.970
Cuentas corrientes. .........................................  902.058*81
Cuentas varias  .......................................... ... 2.438.784k20
Valores en depósito..................   98.988.970*89
Valores en garantía,.........................................  11.834.206

T o t a l   ...................    147.556.616*47

PASIVO

Capital . .......................................... .......... 25.000.000
Fondo de reserva.-.-. ........... . 1.23'?.975*68
Obligaciones á pagar. . . .  . .    ____   348.343*95
Cuentas corrientes. . . . . . . . . ______   8.164.456*31
Cuentas varías            ______  1.982.663*64
Acreedores por depósitos. ......... ............  98.988.970*89
Acreedores por garantías.. ................  11.834.206

T o t a l ---------------    147.556.616*47

Madrid 28 de Febrero de 1890.=S. E. ú O.—El Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrie. =  Dos Administradores, Jaime Giro- 
na.=Joaquín Angoloti. X—1245

Compañía de ferrocarriles de Sevilla á  A lcalá 
y  Carmona.

En el sorteo verificado el día 1.° de Octubre de 1888, en el 
domicilio social de la Compañía en Sevilla, para amortizar 28 
obligaciones hipotecarias de este ferrocarril, con arreglo al 
cuadro vigente aprobado por la Junta, resultaron amortiza
das las que tienen los números siguientes; 69, 1.742, 1.907, 
969,1.443, 1.234, 826, 1.022,1.378, £262, 406,899, 1.053, 484, 
1.643,1.020, 1.575, 898, 610, 343, 2.025, 270, 708,.88, 1.328, 
431,15 y  943.

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores 
de dichas obligaciones, quienes desde luego pueden presen
tarlas al cobro con dobles facturas, en Sevilla, Caja de la

Compañía, Lombardos, 9/,debdeceá dos*de la tarde, todoslos 
días no feriados.

Sevina 24 de Fébrero de 1890.==EI Secretario del Gónseiov 
de Administración, Luis Freyre. Xr~1243V

Sam Carlos.
SOCTBDAD MINBRA

Se convoca á junta general extraordinaria de señores ac
cionistas para el día 10 detMarzo actual, á las ocho y  media 
de la noche, en el Círculo‘ Minero, Relatores, núm. 4, para 
nombrar la Comisión liquidadora y demás asuntos que se 
trataron en Ja j unta anterior.

Madrid 3 de Marzo de 1890.=E1 Presidente, Luis Soria y 
Vilar. X—1239

Crédito Navarro.
Con fécha 14 de Julio dé 1888 expidió esta Sociedad, baja 

el núm.- 2.679, á favor deDoña Tiburcia Aguirre, un res
guardo; de depósito de 23 obligaciones de la Exciua. Diputa*- 
ción provincial de Navarra, vencimientos de 1.° de Enero y  
1.° de Julio*, números 1.383 al L405; y habiendo solicitado un 
duplicado, por • habérsele extraviado, se anunsia al pública1 
por primera vez, para que si alguno se cree con derecho á re
clamar, lo, verifique en,el término de dos meses, contados- 
desde hoy, y que vencerán en igual día del mes de Maya 
próximo; en la inteligencia que transcurrido dicho tiempo •* 
sin reclamación de tercero, se expedirá el duplicado, quedan
do anulado el primitivo y exenta esta Sociedad de toda' res
ponsabilidad.

Pamplona 3 de Marzo de 1890.=Por acuerdo, Leocadio E* 
Echarte,. Secretario. Xr—1246.

Compañía Bilbaína de Navegación.
Balance gemral del etm 1889.

Pesetas.
ACTIVO     —

Valor de los vapores..........................................  3.082.454*64'
Seguro de los mismos........................................ 68.925*95
Cuentas corrientes.....................    836.476*19'
Mobiliario............................................................ 1.782*83-
Efectivo........................................     542*43

3.990 182*04

PASIVO
Capital . .  .................................... 2.859.0007
Cuentas corrientes.  .......................   581.171*29
Saldo de Utilidades   .........   550.010*75

3.990.182 04

Bilbao 31 de Diciembre de 1889. =E1 Director Gerente* 
Eduardo de Aznar. X—1244

Caminos de hierro del Norte de España.
Situación en 30 de Noviembre de 1889.

Pesetas.
ACTIVO .  ■-

Construcción del camino y sus dependencias.
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno;......... 338.300.324*75
Idem de Alar á Santander............................................... ...   30.319:887*90
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona^      ...  190.011.964
Idem de Tudela á Bilbao.        .- 41.924.961*72
Idem dé Barruelo  ............................................ .. . . . . . . . . . .  1.429.670*71
Idem de Villalba al Berrocal  ..........    390.566*84
Idem de Segovia á Medina. . . , ..................     9.942.421*25
Idem de Villalba á Segovia. ............   15.925.370*43
Idem de Tudela á Tarazona    ............   994.635*86
Idem de Asturias, Galicia y León,          ......... ,.  86.774.922*03
Idem de Lérida á Reus y Tarragona.        .........      28.533:716*20
Idem de Villabona áA v i l é s . . . .   ............   2.122.469*51
Idem de Selgua á Barbastro. ..................       1.509.432*98
Idem á Francia por Canfranc.  ......... . . ......................... . .  .^ . 990.490*06

— ------  749.170.834*24
Minas. \

Minas de Barruelo................................         3.596.193*48
Material móvil.

; Material móvil de todas las líneas de la red. ...............................   67.847.780*51
Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliario y material inventariado. . . . . . . . . . . . . ^ 2.196.993*13
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc. ....̂  6.185.182*60
Almacén de la vía*   ................... . . . . . . . . . . . . . . . . i ........... 3.130.756*09
Almacenes de los servicios  . . . . . . . . . . . . .___ . . . . . . . . . . .  7.557*63

  — - 11.520.489:45
Cajas y banqueros.

Caja y Banqueros  ................................. 30.181.468*57
Adelanto sobre el dividendo á pagar en 1.° de Enero de 1888. »

— — ---------  30.181.468*57
Cuentas deudoras.

Intervención de la eobranza. ............................... .............  4.345.771 93
Deudores varios............. ............ ................................ 12.366.405*07
Valores en cartera (1).    ...........................  17.465.272*97

(1) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á continuación:
Pesetas.

49.900 Obligaciones de 5.a serie de la línea de Madrid á Irún y de Venta
de Baños á Alar del Bey, á 300 pesetas...................... ...... . . 14.970.000

4,061 13/ao Acciones déla línea de Lérida á Beus y Tarragona* á 289*75 pe
setas ........... . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . ,  m .. -  __ _ • •....... i... 1437-40^40

3v829r Acciones de las line^úe,A ^ttóagf; Galiqi^ y, D^ón* á 273*61 pe-
setas.. . . . . . . . . . . .  . . . .  .7 .     ................  1.047.682*53

2|5*253 3/b Obligaciones ven residuos de obligaciones sspeeialesjde la línea de
1—77 Zaragoza á Pamplonay Barcelona* á 338‘26ipeset^s    ............  199.742*64

500
145- Obligaciones enresjdnosdé obligaciones depiiorid^d dé la línea

de Madrid á Irún y dé Venta de Baños á Álár délíReyy á 319*58
pesetas*  ...........................................           1-    46.305*63

Acciones en residuos proíeeébentes de á  473*48 pesetas... .  6.460*81
24 Obligaciones e u re ^ d u ^ 4 e  q b lig ^o i^^ itréd ito y ariab le .d e ja

ltnéa de Mádrid á ItftpL y  dé̂  l^nt% 4i %np^á«iAl#r d§l ;BBy/á^
352*58 pesetas... . 7 . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . , . . . . - « . WS S

21 Aeeianes-delNbrte/á"430*d2i)esetas...... 9.030*61

Igual pesetas..   17.465.272‘9r;

Pesetas.

Insuficiencia.de productos de la explotación de las lineas de
Asturias,- Galicia y L eón..................    7.074.065*65

Cargas de la. explotación en 30 de Noviembre de 1889...........  28.177.027*51
1 Cuentas de borden. .........    9.255.512*30

 ---------------  78.684.055*4$

941.000.821**68

PASIVO
Capital social (350.000Acciones á 475 pesetas)............................................. 166.250.00CF

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte  ..................... 148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id ..  ........................................  55.177.045*21
Idem de 3.a Id. id: id............ ........................... .. 15.250.000
Idem de-4.a id. id. íd i.  .............................. 15.750.000
Idem de 5.a id. id.,id.,  .................................................... .. 30.000.000
Idem especiales de Segovia á Medina.......................................  6.168.000
Idem id. de Alar á Santander......................      26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona.............      109.030.019*22
Obligaciones de. 1.a, 2.a;y 3'a serie de Tudela á Bilbao.  44.786.250
Idem ded a, 2.a j  3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León... Wl.668.283*24
Acciones de Lérida á Beus y  Tarragona. .....................     z4.795.850

-----------------  577.694.670*3^
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte..........................  58.769.853 31
Idem id; id* de Segóvia-á,Medina.............................................  4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona.............    41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia...............................................   3:074.880
Subvenciones de Tudela á Tarazona,  .....................  157.524‘09.‘
Idem de VillábonaA Avilés*y San Juáhi de Nieva.. .............. 147.057*25

 — ■ 107.776.766*86
Gu¿ntüs acreedoras.

Fianzas^  .................... ................. ............ ............ 1.166.259*28
Caja dé Betiros; .........          4.983.615*10
Cupones*y Obligácionesi á pagar.....................................* .^ . . .  14.411.695*57
Acreedores varios............... .......... ........... ............ . 9.323.240*12

 -------- 29.884;8WWft ■
Reservas.

Reservavpara renovación dé la vía y del material.. . . . . . . . . . .  3.493.659*67
Idem de seguro para incendios.. . . .      479.863*31
Idem demrevisión-vde-^iercioios anteriores. .............  6.509.010*07

 -----    !O.482.533t05v
Excedentes dé productos sobre los gastos de la explotación en 1887.
De la antigua red del Norte  ..........     944.638*66
De la línea de Lérida á Rengyr Tarragona .........................   558.304*25
Saldó de lá cuenta déJá.explotación en 30 de Noviembre de

1 8 8 9 ... . . . . . ...............................................     38.153.586*14
Cuentas de ordén». . . . . . . . . . . . . .  -9.255*5X2 30

48.9I2:04I*3&

941.000.82D68

* de Febrero de 1890.= E l Jeté dé la aontabüidad oeatral. JN. Alfaro. =  Y.®
El Director de la Compañía, Barat. X—1238'®
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B o le a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c i ó n  del día 4  de Mano de 1 8 9 0 , com parada con 
la del dia anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PUBLICOS 1------ ---------------- --------- -

Dia 3. D a  4.

p4fp9ttr* al 4 por ¿00 in te r io r ... 75*35
á ?!***. 75 70 75*35-40-45

fin cor. fir., 
eambio m. 75*40 

75*70 fin cor. fir., 
0*50 prima. 

75*70 76 010-75*45-30-70
75*55-75

Nvevot, teries OyJI, i» mylOOpétetai. 75‘ «0 7®‘ 5®T®0
Idwtn M . «I « por 100 « t o r t o r . . . . . . . . . .  77‘ 25 77 40

á plato. » 77*40 fin cor. fir.
* * * * * * * * . 78*05 77*95-78 0f0-77*45

77*40-70-90-60-65
fehle al 4 por ICO.. . . . ............... 88*90 88*86

paqueas 89‘20 89 0i0-89* 15-88 915
89 05

JSilkrtó* feípoterari^ da Cuba, 1886. . . . .  106*90 106*90-85-90
Sanco Hipotecario de España. —  Cédulas

a! 5 por ! 0 0 .  ...................................   104*85 »
j&ccionw de) Banco de SSapañ»........................  396*75 398 6|0-8S7‘ 50
‘oem «a la Compañía arrendataria de ta^

¡carpeta* provisionales). ................ » -»
Idem Id. Id. id. acciones al portador.. . .  105*75 165 0i8

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

PAÑO BENEFICIO PAÑO BENEFICIO

0*25 » Ttocrroffo  0*11 »
Alcoy,,  0*15 » Lorca  0*65 »
A lic a n te .. ,.. 0*20 * Lugo  0**6 »
Almería.  0*25 » M álaga  0**0 *
A v ila ..* .*  ««* 0*25 * .*> M u r c ia .. . . . . .  0*25 »
badajos.  0*25 » Orense  0*25 »
fiarcelona.... 0*20 » O v i e d o ;. . . . . .  0*25 »
H é ja r ..* .. . . .  0*30 » P&] encía».. . ,  0*25 »

0*15 » P /M a llo r c a . 0**5 »
S u r q u e . . . . . .  0*25 » P a m p lo n a ... 0*25 »
nácares*  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
€4thx. .* . .* * *  0*16 » Reus................... 0*15 »
Cartagena..»  0*15 » Salam anca... 0*25 »
Castellón.. . .  0*25 »  S. Sebastián. 0*20 »
ütndadBaal.. 0*26 » Santander:... 0*15 »
Córdoba.. . . .  0*25 » Sta.C ru zT fe. 0*85 »
Coruñ*. 0*25 » Santiago  0*15 »
C u e n c a .. . . . .  0*80 » Segovia  0*25 »
F e r r o l .. . . . .  0*25 » Sevilla   0*20 »
G e r o n a ..» .» . 0*25 » Soria   6*80 »
flijótt. »*<,*«*. 0*25 » T arragon a ... 0*25 >•
# r  a ñ a d a .. .. .  0*25 *  Tal.* de la R.* 6*65 »
INaadalAjara.. 0*25 »  T e r u e l . . . . . . .  0*25 »
Sl&ro. . . .......... * 0*26 -  T o l e d o . . . . . . .  0 **5 - ~ » ____
Hueiva. * 0*25 » Tudela  0*60 ».
Sneaca. 0*25 » V a le n c i a . . . .  0*15 »
Jaén, 0*25 » Vallcdolid. . .  0*95 »
Jerez F? o»L*. 0*15 » V i g o . . . . . . . . .  0 4 5  »
León. . . . . . . .  0*25 » V ito ria ,  0*25 »
L é r id a ...» » ,. 0*15 » Zamora   Ó;25 »
Linar««« i» * . .  0*20 » Z a r a g o z a ..„ 0*IS »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 3  DE MARZO DE 1 8 9 0

/  Deuda perpetua al 4 per 100 e x u r io ? ,» . á 73*00
( ídem ía. id. interior  ............ « « » . . .  á »

Fondos españo-) Idem amortizable al 2 por 100.......................á »
I . . . . . . ..........1 3 por 100 e x te r io r .,. .  ................   á >*

f Deuda amortizable ai l por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba.............................   á 508*50

Fondo» /ranee-} 8 por 100.................. ................. .............» . . *»• á 88*25
<et.................... ( 4  1]2 por 100........................... ............................  á 105*30

Consolidado» ingleses (2 3¡4 por Ü j G ) .. ,  á 91 3(8

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*68-26*66 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id ., 2€*66-26*64 Id,
Idem, á 60 dias vista, id. id., 26*48 id.
Idem* á 90 dias fecha, id. id ., 26*38 d. id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 5*60-5*65 d.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 5*55-5*60.

c=S

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 4 de Marzo de 1890.

TE M P E R A T U R A  
A L T U R A  7 humedad del aire.

del -------------- -----------------
n n D i e  barómetro t t e f ó m e t b o  D IRECCION  E S T A D O  
n U K A S  reducida "  -

á 0o y en Hrnnede- y ciase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

6 mmftafta, . 701*03 — 1*4 — 2*6 NE.. .  Viento Cubierto,
t u t e a * . . .  702 05 — 2*4 — 3‘0 NNE . B.* fte. ¡Nivoso.

12 del día. .. 70P82 1 3 0*2 NNE. Viento Ide».
I de la Urde 701*17 1*9 1*4 SSE. . B.MigMdem.
6 de la tarde 702*13 0*1 0*1 SSE. . Brisa., Idem.
td eU n ocM  703 92 0*4 — 2*5 NNE.. Id. fte. Idem.

Temperatura s&ixima del aire, i  ia sombra.** .« »» ,» . 3*2
Idem.mínima.   ............................................................ — 2*8

Diferencia* ............... .......................* g'o
'Temperatura máxima al Sol, 4 do» metro» de la tierra* 7*5
ídem Id. dentro de una esfera de cristal.............. ... *. 39*5

D i f e r e n c i a . . . . . . . . ......................................................32 0
Temperara máxima i  cieU descubierto, junto 4 la

¿ierra v e g e t a U laborable....................     j 0*2
vjde» mínima,id.  .............................    _  2*6

Diferencia........................................   12*8
Velocidad d? 1 viento en las áitina&a veintieuetro bcras

(kilómetros;...................................................  435
OeeiUcióa barométrica, id. (m ilím etros).......  2ig
Altea id. oon respecto ¿ la media anual, 4 las nueve

de ia n o ch e ... . .. . ......................................................  ^  8i|
Agua procedente de la fusión de la nieve (milímetros). 2*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 
4 de Marzo de 1899.

Altura nirea-barométriea Tempera- Fuerza
á 0o tura «i<Sa Estado Estado

LOCALIDADES yalnirel e» grados del del . . . .del mar eu centesi- del «lele, de lamar.
milímetros, males, viento, riento.

S.Sebastiin. 767*3 0‘3 S O .. .  »  Despejado. Tranq,*
Bilbao  766*6 0*8 E B.a sve Nuboso . . .  Idem.
Oviedo  766*4 2l6 N E ... Bri?au. Nivoso  »
Corufia (7 h.) 765*5 1*6 N fi... V.* fte. N u b o e o ..O le a je .
Santiago.... 765*3 5*9 S  Brisa... Casi desp.* »
O re n se ....-  765*5 3*0 N. . . .  ídem .- Desneva*. *
Pontevedra.. , _ _
Vigo  763*4 4*8 N E ... Idem .. Id en  Tranq,*

Lisboa (8 h.) 759*5 1*8 N. . . .  Viento. Casidesp.* Agitada.
Cáceres  ■ n i . - *
Badajoz  758*1 5*0 N. . . .  Calías. Cubierto. . *

S. Fern.(7b.) 753*8 7*0 NE. . .  Idem .. M. nuboso. Pio&da.
Sevilla  756*8 8*0 NE, . .  Idem .. Despejado.- »
Halaga  758*9 8*4 E . . . .  Viento. Nivoso Oleaje.
Granada.. . .

A lica n te ..., 760*8 7*6 » ídem .. Nubes Rizada.
Murcia  758*9 5*4 N E .. .  Caima. Cubierto. . »
V alen cia .... 761*6 6*6 N E ... ,  Briss¿. Nubosa.... »

B&r?<Moña... 761*5 2*0 N. . . .  Idem. . Cubierta.. G,oleaje

Teruel  763*6 — 5*2 N  Calma. Nebuloso.. >»
Zaragoza ... 764*5 1*1 N O .. .  Viento. Despejado. *
Soria’.   763*0 — 3*0 N E ... Calma. íd e m ... . . .  w
B u r g o s .. .. .  767*4 — 6*0 N E .., » Idem  »
León................. 765*4 — 3*0 N . , . .  Viento. Idem. , »
Valladolid.. 768*1 — 3*0 NE. .. » Cubierto.. »
Salamanca.. » » E . . . .  V .*fte. Nivoso . . .  »
S egov ia ...., 761*1 — 2*4 N. . . .  Viento. ídem; . . . .

Madrid  762*0 — 2*4 NNE., B.# fte. Idem   »
I s c o r ia l . . . - 761*8 — 5*6 N E ... Brisa., Id e m ,,, .  »
Ciudad Real. 761*2 2*2 N . . . .  Calma. Nnbeao. . »
A lbacete..., 760*6 2*5 NE. . .  Brisa. . Nivoso  »

p*rls   771*1 — 9*0 N E ... Calma. Degp«fado »
Gris-N ez.... 773*2 — 2̂ 6 E B.*sve. Brumoso., »
Si. Mathieu. 7 7 ri — 2*4 E  Calma Cubierto.. »
Isla d*Aix... 769*1 — 5*5 N E .. . V .°fte, Despejado. »
Biarriti. . . .  766*1 — 5*5 ESE.. Brisa.. Idem. . »
Clermont. ..  769*0 — 8*4 N O ... Caima. Casidesp.* »
Perpiñán. . .  764*5 — 0*4 N O .. .  ídem .. Nivoso.. . .  »
S ic ie ,. . . . . .
Niza.................. 763l0 — 0*1 E. . . .  B .afte. Casidesp.* »

Roma  760*0 4*4 N. . . .  Viento. Cubierto. . »
NápoleSo.... 760*0 5‘ 1 ESE.. Brisa,. í d e m . . . . .  »
Pafermc. . . .
Malta. . . . . .  754*4 14*4 SE. . .  Id. fte. Lluvioso... »

RETRASADO —  D ÍA 3 .
~BiIBaS^.'T77l'^~J702*2^T^^T*8~- |NO,tu !  ̂ svelNivoso.. . .  jT-rasq < 6

B ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .
Según  datos recibidos de las capita les, que no pudieron  

ser in clu id os en el parte anterior, anteayer llov ió  en Palm a; 
y  según  los recib idos hasta fás once de la n oche de ayer, ha 
ílov id o  en Palm a, M urcia, M álaga, Cádiz, Jaén y  T arragona ; 
y  nevado en Santander, C áceres, C u enca , B arcelon a , B u r 
g os , B adajoz, A v ila , O viedo, T oled o , Segov ia , Salam anca, 
Granada y  C iudad R eal.

F altan  datos de A lm ería  y  Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y  visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo eu el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*48 á 1*52 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0 66 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0‘ 15 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 :48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0^60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Yino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y  á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas  ......................................................   169
Carneros......................... ........................................... 393
Terneras......................................    44
Cerdos.  ..............................................   59
O v e ja s . . . . . . . .............      >

T o t a l .  6 6 5

Su peso en kilogramos  49.270

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*18 á 1*35 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*18 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*48 á 1*49 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitriosy resultan ser ios productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cént».

Toledo. •••»••»••••••••••••»••••■»*•••••»••»•• 12.913 55
Segovia  .................................................  1.493*48
Norte. 10.684*72
B i l b a o 1. 505 56
Aragón.............................................   979*80
Valencia..................................................................... jk 097*95
Mediodía....................................................................  16.849*01
Ciudad R eal.......................... ¡ ................................. 3.938*52
Imperial ..................................................... 1.350*30
Arganda .........      692*71
Correos..................................................     238*82
Matadero de vacas. ......................................... 11.774*19
Idem de cerdos....................... ................ ..............  1.926*50

Total. . . . .................................. 67.445*11
Recaudado en igual fecha el año anterior  47.806*78

Diferencia en más................................  19.638 33

Madrid 4 de Marzo de 1890. =-El Alcalde.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
H Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir lofc suscrítores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscrítores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA. — COZBCCION 
||j legislativa de España. — Se han publicado y repartido á los 
señores suscrítores el tomo 140 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

ylNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
lili legislativa de España. —- Se ha publicado y repartido a los 
señores suscrítores el tomo de sentencias del Tribunal S u 
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte ae! 
segundo semestre de 1887. — 1

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— COMPILACION ZEGUS- 
jjfj lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu
blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 
á los precios siguientes:

Península  8 pesetas.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

HÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
0  de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia. — 1

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS
H minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V , 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r i d  (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DÍA

San Eusebio y compañeros mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de La Latina.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A  las ocho. — Función 80 de abono.- 
Turno 2.°—Doña Juana la Loca.

TEATRO ESPAÑOL.—A  las ocho y media.—-Función 12 
de abono.—- Turno 2.° impar.—La bofetada.—Ropa blanca.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.- 
Serie 5.a—Turno 3.°—Los señoritos.—El Señor Gobernador.

TEATRO CIRCO DE PRICE. — A  las ocho y  media.- 
Los diamantes de la Corona. r

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.- 
E l arca de Noé.—El diamante rosa.—M  arca de Noe.


